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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DISCURSO
LEÍDO POR

S. M. LA REINA REGENTE DONA MAMA CRISTINA
EN LA

SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES
VERIFICADA EN EL DÍA DE AYER

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D ip u t a d o s  :
Al presentarme ante los Representantes del País, 

y al dirigiros la palabra, quizás por última vez, siento 
la necesidad imperiosa de invitaros con mayor empe- 
ño al cumplimiento de los deberes que con la Nación 
tenemos.

Libres ya nuestros espíritus de aquellas gravísi
mas complicaciones que, embargando los ánimos, 
concentraban la atención ;en lo que acaecía fuera de la1 Península, aleccionados por dolorosísima experien
cia y solicitados por los anhelos del Pueblo español, 
que reclama remedio á daños inveterados y satisfac
ción á necesidades apremiantes, todo concurre á dar á 
la misión que os está confiada, excepcional importan
cia. De ello serán testimonio las resoluciones que os 
someterá Mi Gobierno.

Antes de enumerarlas, cúmpleme deciros que Su 
Santidad León XIII sigue prestando á la Nación espa
ñola la cariñosa atención y el poderoso concurso que 
caracterizan su glorioso Pontificado, y que nuestras 
relaciones con las Potencias extranjeras continúan 
siendo cordiales y amistosas. Así lo prueban las con
sideraciones que los Representantes de las Potencias 
más directamente interesadas en China han tenido 
con el Ministro de España, que, á título de Decano del 
Cuerpo diplomático en Pekín, ha dirigido las difíciles 
negociaciones á través de las cuales se ha logrado 
restablecer la normalidad de la vida internacional en 
el Extremo Oriente.

Esta favorable situación ha permitido á Mi Gobier
no consagrar atención preferente á las relaciones con 
las Naciones hispano-americanas que concurrieron ál 
Congreso de Madrid y al programa que resultó de los 
debates de aquella asamblea. Al efecto, gestiona ac
tivamente un arreglo comercial con la República Ar
gentina; prepara análogas negociaciones con los de
más países de la América latina; trabaja para estable
cer la recíproca validez de los títulos profesionales, y 
se propone consolidar las ventajas ya obtenidas para 
asegurar á nuestros escritores y artistas la propiedad 
de sus obras donde quiera se hable la lengua caste
llana.

Los nuevos territorios reconocidos á España en el 
África occidental, cuya situación, extensión y condi
ciones presagian su importancia futura, reclaman es
pecial atención del País. Atento á las enseñanzas del 
pasado, Mi Gobierno prepara su desarrollo siguiendo 
los procedimientos ensayados con é,xito por aquellos 
países que han conseguido civilizar y hacer produc
tivas sus posesiones tropicales.

I Trazada así el programa de nuestra política inter- I nacional* la tarea que en el interior nos imponen las 
I circunstancias es por extrema ardua y complicada,

Preciso es llevar la reforma á todos los organismos so
ciales, rehacer y vivificar los procedimientos de gobierno, impulsar y desenvolver la instrucción y la riqueza y consolidar la Hacienda.

A esos fines se os presentarán disposiciones que 
afectan á los diferentes aspectos de nuestra vida nacional. *

Tales serán, en el orden político, la reforma de la 
Ley Electoral, encaminada á garantizar la exactitud del censo y á obtener, por la independencia y autori
dad de las Mesas electorales, una garantía eficaz dé 
la verdad del sufragio; la del Jurado, que, corrigiendo 
sus deficiencias, demuestre á todo el mundo'las ven
tajas que acompañan á la administración de la j usticia 
por los propios ciudadanos; un proyecto de ley que re
gule las relaciones entre obreros y patronos, con beneficio de ambos y ventaja para la paz pública; y la de
finición del estado jurídico de las Ordenes religiosas 
dentro de las leyes vigentes, propósito que, unido á la 
imperiosa necesidad de transformar el presupuesto " 
eclesiástico; reduciendo su cifra y mejofándó la dota
ción de los Párrocos rurales  ̂ llevará á Mi Gobierno á negociar la reforma del Concordato.

En el orden militar, el Ejército de tierra requiero atención solícita para completar su instrucción y para 
dotarle del material necesario con que pueda respon
der de Iéj, defensa de la Patria, sin olvidar, al hacerlo, 
las exigencias de nuestra situación económica.

Pero mayor aún la exige la insostenible situación 
á que han llegado las fuerzas de mar. Para cambiarla 
y preparar la creación de una escuadra, se os propon
drán simultáneamente disposiciones encaminadas á la reorganización de los arsenales, destinando cada una 
de los astilleros que se conserven á un servicio espe
cial é imprimiendo á todos carácter industrial; una 
ley constitutiva de la Armada que, partiendo de las 
Ordenanzas de 1747 y 1793, acomode sus preceptos á  
las exigencias de ía complicada Marina de guerra da 
nuestros días, suprima todos los organismos que no- 
respondan á necesidades que fian de realizarse en la  
mar, establezca los ascensos, los retiros y la escala pasiva, distinguiendo los destinos de mar de los de tie
rra, é introduciendo en los primeros la selección para., 
el generalato: y devuelva la infantería de marina ali 
ejército de tierra, á quien corresponderá la guarda 3̂  defensa de los arsenales y departamentos.

Simplificada así la administración naval,, suprinr í- 
da cuanto en ella impide la eficacia de su áeéión y 
sujeta su contabilidad á la Intervención del Establo, 
será llegado el momento de dotar á España desaquellas 
fuerzas navales que quiera sostener, y para las, :er uales 
se ha de preparar desde ahora el personal en Kuques- 
escuelas, cuya adquisición y establecimiento os será inmediatamente propuesto.

Al par de estas reformas, se os someterán otras de 
carácter administrativo, y muy prrncip almente la de 
la Ley Municipal, encaminada á dar* á los Ayunta
mientos la plenitud de sus facultado's y á separarlos de las funciones ' electorales.

I Los intereses morales y económicos'recibirán un 
I impulso análogo. Los primeras, con la presentación de' 
1 un proyecto de ley, verdadero Código de la instrucción 
1 pública, en el cual se consolidarán las reformas ya 

1 1 realizadas, se dará & };a enseñanza en todos sus ramos 
el carácter esencialmente práctico que reclaiasa
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condiciones de la vida moderna y se harán desapa
recer la incertidumbre y la instabilidad que boy rei
nan en nuestras escuelas.

Los intereses económicos serán objeto de un plan 
especial de obras públicas extensivo á las terrestres, á 
las m arítim as y á los riegos que os será presentado 
antes de que principie la discusión de los Presupues
tos, ya que en ellos ha de figurar un sistema de r e 
cursos que, desarrollándose en la misma propoicion 
que las obras, reduzca los gastos que de presente exi
gen las construcciones en curso de ejecución y per
m ita reorganizar con el sobrante los servicios de la 
agricultura, la industria y el comercio, hoy completa
mente indotados.

Pero el éxito de esta labor requiere consagréis á los 
Presupuestos una atención preferente, á fin de que la 
nivelación entie los ingresos y los gastos, á tanta costa 
alcanzada, se afirme y se consolide, conteniendo los 
gastos públicos en los limites de lo indispensable para 
la  vida del Estado y para el desarrollo de la cultura y 
de la riqueza del País, y manteniendo los ingresos por 
lo menos en su cifra actual, sin otras modificaciones 
que las que aconseja su equitativa distribución.

Partiendo de esa base, Mi Gobierno cree llegado el 
momento de abordar la reforma de nuestra circulación 
monetaria, así fiduciaria como metálica, cuyo des
equilibrio es origen de tan graves daños y causa di
recta é inmediata de la situación del cambio interna
cional, para lo cual se os propondrán los medias de 
dotar al Tesoro de recursos que le perm itan renunciar 
definitivamente á emitir moneda de papel y á acuñar 
moneda de plata, reintegrando, al mismo tiempo, al 
Banco de España de sus anticipos, de una m anera 
prudente y sin, acudir, por ahora, á grandes operacio
nes de crédito.Como complemento de este plan financiero, se os
presentará un proyecto de ley que ponga término á la 
conversión en Deuda perpetua interior al 4 por 100 de 
las obligaciones de Cuba y Filipinas, de las Deudas 
amortizables al 4 y del exterior no estampillado. .

S eñores D iputados y Se n a d o r e s :
Complicada es la  labor, difícil la tarea, largo el 

camino. El País, con irrecusable unanimidad, reclama 
del Poder legislativo la satisfacción de sus múltiples 
y por largo tiempo postergadas aspiraciones: Mi Go
bierno os formula los medios de satisfacerlas,, que 
vuestra sabiduría y vuestra prudencia sabrán trans
formar en leyes bienhechoras; vuestra libre iniciativa 
podrá además completar los deseos de vuestros repre
sentados, si por acaso no estuvieran atendidos en los 
proyectos que aquél habrá de presentaros; la Monar
quía, en fin, espera de vosotros y por mis labios os 
pide la compenetración de sus intereses con los anhe
los del Pueblo.

Ante este cúmulo de necesidades, iniciativas y de
beres , sólo la unión de todas las voluntades, pero
principalmente la energía de vuestro esfuerzo, puede 
dar satisfacción cumplida á la Patria. Yo lo empero de 
vosotros; Yo confío en que vuestro patriotismo recha
zará todo debate que desvíe la atención de la obra re
generadora que os está encomendada, atreviéndome 
á  esperar que vuestra labor perseverante é inspirada 
en el bien de los españoles, permitirá á Mí Hijo el Rey 
Alfonso encontrar en el dintel de su reinado aquellos 
altos ejemplos y aquellos patrióticos auxilios qué han 
<de serle necesarios para devolver á su Patria la gran
deza de los tiempos pasados.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Santander y  el Juez de instruc
ción de Laredo, de loe cuales resulta;

Qqe con feeha 29 de Agosto, último, D. Federico de 
la Lastra, vecino de Laredo y Presidente del Círculo 
político y de recreo La Tertulia, denunció ante el; Juz
gado de instrucción de dicha villa lo siguiente: que el 
Círculo de que era Presidente se hallaba establecido 
legalmente, y no haMa obligación de poner en conoci
miento de la Autoridad local los acuerdos scbje cele
bración de fiestas; que, sin embargo de esto, y con 
oriasión de haberse acordado dar un concierto-baile el 
día 13 de aquel mes para los socios y demás personas á, 
quienes se invitase, solicitó, á mayor abundamiento» 
del Gobernador de la provincia la declaración dé que 
no se podía impedir que se realizara el propósito con-, 
cebido; y la Autoridad provincial concedió un permiso 
general para celebrar í% indicada clase de funciones y  
prolongarlas hasta las tr<as de. la madrugada; que, con 
es tos antecedentes comenzó el concierto-baile el día 13,

y á las once de la noche se presentó el cabo Antonio 
Marsella, acompañado de un sereno, y requirió al di- 
cente, de orden del Teniente Alcalde D. José María 
Martínez, para que suspendiera la función, manifestán
dole que aunque no se necesitaba licencia de nadie 
para la celebración de aquella fiesta, había sido expre
samente autorizada por el Gobernador de la provincia, 
según lo acreditaba el oficio que ponía á su disposición; 
que se marcharon el Agente y su acompañante, vol
viendo al poco rato el primero, quien en tono irrespe
tuoso manifestó al denunciante que «quedaba suspen
dida la función», en vista de lo que acordó el dicente 
que cesara el baile y desalojaran el salón los concu
rrentes; y que como comete delito contra los derechos 
individuales todo funcionario público que ordena la 
disolución de alguna reunión pacífica, cuyo carácter 
tenia el baile suspendido, denunciaba el hecho al Juz
gado & los efectos consiguientes:

Que incoado el oportuno sumario, y estando el Juez 
practicando las diligencias acordadas, el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, le requirió de inhibición, fundándose 
en que, según el art. 22 de la ley Provincial y el 179 
de la ley Municipal, los Ayuntamientos, los Alcaldes y 
los Regidores están bajo la autoridad del Gobernador 
de la provincia, y estando comprendido el hecho que 
se perseguía criminalmente en el caso 1.° del art. 180 
de la antes citada ley, la responsabilidad que del mis
mo pudiera emanar habrá de exigirse conforme pre
ceptúa el art. 181, es decir, administrativa ó judicial
mente, siendo en uno y otro caso déla competencia de 
la Autoridad administrativa el conocimiento del asun
to, por existir en el segundó de ellos la cuestión previa 
á que se refiere el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en tanto que la Administración no pasa á los 
Tribunales el correspondiente tanto de culpa si hubie- 
lugar á ello; citaba además el Gobernador el art. 22 
de la ley Provincial y los 179, 180 y 181 de la ley Mu
nicipal :

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando; que entre los derechos recono
cidos á los españoles en el tít. l.° de la Constitución de 
la Monarquía figura, en su art. 13, e l de reunirse pa
cíficamente, y el atentado ó desconocimiento de tales 
derechos individuales por los funcionarios públicos 
hállase castigado, según la variedad de casos y for
mas, en la sección 2.a del cap. 2.°, tít. 2.°, lib. 2.° del 
Código penal, determinándose en el art. 231 la pena eñ 
que incurre el funcionario que ordenare la disolución 
de una reunión pacífica y la suspensión de cualquier» 
Asociación que no fuere ilícita; que el hecho persegui
do re /estía los caracteres de un delito público., definido 
y castigado en la citada prescripción del Código penal, 
y, por lo tanto, el Juzgado era, Con arreglo á las dis
posiciones vigentes de aplicación, el único competente 
para conocer del asunto; que el art. 22 de la ley Pro
vincial, aj d»r facultuades á los Gobernadores para re
primir con imposición de multas á los funcionarios y  
Corporaciones dependientes de la autoridad de los mis
mos, refiérese única y exclusivamente á Jas faltas que 
cometan unos y otras en el ejercicio de sus cargos, de 
ningún modo ¿ los delitos, el conocimiento de los cua
les pertenece al poder judicial; que tampoco de los ar
tículos 179, 189 y 181 de la ley Municipal se deduce 
que el conocimiento del asunto pertenezca á la juris
dicción administrativa, antes bien, conforme al último 
de dichos artículos, la responsabilidad en que incurren 
los Concejales por las causas que en el 180 se enume
ran, es exigible ante los Tribunales, cuando así proce
da, según la n a tu ra leza  de la acción ú omisión que 1» 
motive; y que el hecho objeto.-del sumario no implica- 
ba ninguna cuestión previa que debieran reso,lver las 
Autoridades administrativas, pues los Tribunales ordi
narios son los que han de apreciar si la Autoridad ad
ministrativa que mandó suprimir el baile sq excedió ó no de sus atribuciones;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento,, resultando do 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales,, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
P «rl» ley  á los funcipjiários de 1» Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la, Autoridad adminlstratiya alguna cuestión previa de 
la cual dependa el í^llo qúe ios Tribunales especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto e l art. 231 del Código penal, Según el cual: 
«Serán castigados con la  pena de suspensión en su 
grado máximo ¿ inhabilitación absoluta temporal en 
su grado mínimo, y  multa de 250 á 2.500 pesetas:

1.° El funcionario público que ordenare la solu
ción de alguna reunión ó manifestación pacífic : 

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en 
el Juzgado de instrucción de Laredo á virtud de la de
nuncia deducida por el Presidente del Círculo La Ter
tulia, de dicha villa, D. Federico de la Lastra:

2.° Que por tratarse de un Círculo legalmente cons
tituido y de la celebración en el mismo de una reunión 
pacífica, para la que se obtuvo, á mayor abundamien
to, el oportuno permiso de la Autoridad superior gu
bernativa de la provincia, el hecho de haber rid®'di
suelta ésta por orden del Teniente Alcalde B. José Ma
ría Martínez, sin que consté que llevase éste ai efecto 
la correspondiente delegación ó el mandato del Go
bernador, pudiera ser constitutivo del delito definido 
y penado en el art. 231 del Código, que acaba de cÍt 
tarse.

3.° Que dada la naturaleza del hecho, objeto de la 
denuncia, no existe extremo ni cuestión alguna previa 
que deba resolverse por parte de la Administración, 
de la cual haya de depender el fallo que en su ¡tía dic
ten los Tribunales del fuero ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Co&sejo de Ministros,Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por los Reales de

cretos concordados de 27 de Junio de 1867 y 13 de Ene
ro de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Abad Pre
sidente del Cabildo de la Santa Iglesia Magistral de Al
calá de Henares, y Cura propio de su parroquia, va
cante por defunción de D. Ramón Sarrión, al Presbíte
ro Doctor D. Ramón Guerra y Cortés, Párroco Muzára
be de Santa Justa y Rufina de la Santa Iglesia Primada 
de Toledo, propuesto en primer lugar por el Tribunal 
correspondiente.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos uno:

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia*

J u l iá n  G a rc ía  Ufan M ig u e l.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alíen
lo XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Lérida por pro
moción de D. Julián Miranda y Bistuer, al Presbítero, 
Doctor D. Manuel Alvarez Tamargo, Párroco y Maes
trescuela de la de Salamanca, electo, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 8.° del Real decreto con
cordado de 23 de Noviembre de 1891:

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u l iá n  G arc ía  S an  M ig u e l.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino;

Vengó en promover á la Dignidad de Maestrescue
la, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca 
por promoción de D. Pedro García Repila y no haberse 
posesionado el electo D. Manuel Alvarez Tamargo, al 
Presbítero Licenciado D. Federico Liñán y López, Ca
nónigo de la misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 8.° del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Julián G a rc ía  S an  M ig u e l
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M-'"Htos y  servicios de D. Federico Lmá,n y  L ópez .

En el Instituto de segunda enseñanza de Cáceres tomó el 
grado de Bachiller en Artes en 19 de Junio de 1869, y por la 
Universidad de Sevilla le fué otorgado el de Licenciado en 
Derecl , civil y canónico en 19 de Diciembre de 1874.

En ' Seminario Conciliar de Badajoz cursó y probó pri
mero y segundo año de Teología dogmática y moral, reci
biendo I Sagrado Orden dsl Presbiterado en 13 de Marzo 
de 188 Y

Ha s io Coadjutor de la parroquia del Sagrario de la Ca
tedral le Badajoz, Fiscal eclesiástico de aquella diócesis y 
Abogá is  defensor de matrimonios.

TamMén fué en Badajoz Secretario de las Conferencias 
morales del Clero, y Director de algunas Asociaciones pia
dosas.

Por Real decreto de 30 de Enero de 1893 fué nombrado Ca
nónigo cía la Catedral de Salamanca, cargo que en la actua
lidad d v ¡empeña desde 26 de Marzo del mismo año.

En ■ b diócesis de Salamanca ha desempeñado, á satisfac
ción de su Prelado, varias comisiones, perteneciendo al 
Claustro de Doctores de la Facultad de Derecho canónico del 
Seminario Pontificio de aquella ciudad.

Accediendo á lo solicitado por Doña Ana de F ran
cisco Martín y Orrautia, Marquesa viuda de San Carlos, 
título extranjero, en favor de quien, por mi Real de
creto u? 27 de Mayo próximo pasado, hice merced de 
título del Reino con la misma denominación de Mar
qués de San Carlos para sí, sus hijos y sucesores leg í
timos; de acuerdo con el parecer-del Consejo de Mi
nistro*;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Ye to  en autorizarle para que pueda designar en
tre sus hijos al que le haya de suceder en el referido 
título del Reino de Marqués de San Carlos.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián Ctarcia $aa Miguel.

Accediendo á lo solicitado por Doña María Luisa 
Ulloa Dávila Ponce de León; de acuerdo con lo infor
mado y propuesto por el Consejo de Estado en pleno; 
de conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como Re in a  Regente del Reino,

Veryro en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Torremilanos, que fué 
la de x a  antiguo Señorío de su casa, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Darío en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«lulián barcia San M iguel.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

R1AL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Rosa Termes, vecina de Barcelona, calle de Puerta 
Nueva, núm. 24, piso tercero, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió 
del servicio militar activo su hijo José Yalls Termes;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, 
una vez que el interesado hizo uso de los beneficios de 
la redención.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Córdoba 7 de Junio de 1901.

WEYLER
gr. Capitán general de Cataluña.

M I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente promovido por el Alcalde Presidiente del Ayun
tamiento de Béjar, solicitando que se aclare la Real 
orden de 9 de Enero de 1900, que declaró exceptuados 
& los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos de satisfa
cer los recargos municipales en los arbitrios de toda 
clase y en el impuesto de consumos, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto Cuerpo lo ha em i
tido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 18 de Marzo pasa
do, comunicada por el Ministerio del digno cargo

de Y. E., se remite á informe de esta Sección de Gober- 
nación y Fomento el expediente relativo á la aclara
ción solicitada por el Ayuntamiento de Béjar sobre la 
Real orden de 9 de Enero de 1900, que declaró exentos 
de los recargos municipales sobre el impuesto de con
sumos á los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos, y 
resulta:

Que promovido oxpediente por D. Silvestre Manuel 
Rodríguez Gómez, Subdirector del Cuerpo de Telégra
fos y encargadQ del servicio en la ciudad de Béjar, 
para que se declarase que los funcionarios del Cuerpo 
estaban exceptuados del pago de recargos municipales 
en el impuesto de consumos, aunque la cobranza del 
impuesto se hiciese por administración, en cuyo expe
diente alegó el Ayuntamiento de Béjar que la exención 
era sólo para el caso de que el impuesto se cobrase por 
repartimiento, se dictó por Y. E., en trámite de alzada, 
la Real orden de 9 de Enero de 1900, en la que, citando 
las Reales órdenes de 3 de Octubre de 1879, 24 de Di
ciembre de 1888 y 1.° de Abril de 1898, se resolvió que 
los empleados de Telégrafos están exceptuados de los 
recargos municipales en los arbitrios de toda clase y 
en el impuesto de consumos, sea cualquiera la forma 
en que la cobranza de este último se efectúe.

Que el Ayuntamiento de Béjar, alegando la facili
dad de los abusos que podían cometerse al amparo del 
privilegio cuando el impuesto se recauda por adminis • 
tración, pidió que se aclarara la Real orden de 9 de 
Enero en el sentido de que se le autorizase para abo
nar á los repetidos funcionarios una cantidad igual á 
la que la Hacienda pública ha señalado á cada habi
tante de hecho para el señalamiento del cupo de con
sumos, puesto que el recargo municipal adoptado es 
el 100 por 100 de la referida cuota individual. t

Que la Sección segunda de la Dirección general de 
Administración informó favorablemente esa solicitud, 
y propuso, además, que se oyese á esta Sección, á cuya 
propuesta asintió la Dirección general:

Que la Sección informante interesó en 20 de Abril 
de 1900 debía informar el Ministerio de Hacienda:

Que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Contribucio
nes, expuso: que la Real orden, cardinal en esta m ate
ria, de 3 de Octubre de 1879, fué dictada con el propó
sito de evitar que los funcionarios de Telégrafos, suje
tos á constantes cambios de residencia, fuesen inclui 
dos en los repartos vecinales, pues en otro caso podría 
ocurrir que satisficiesen el impuesto de consumos repe
tidas veces, y  que para lograr este fin se les asimiló á 
los militares comprendidos en los párrafos cuarto y 
quinto, art. 306 del reglamentó de 11 de Octubre 
de 1898; que los demás medios de cobranza no ofrecen 
aquel inconveniente, puesto que, satisfaciéndose el im
puesto y los recargos al mismo tiempo que el precio de 
venta de las especies gravadas, sólo donde éstas se a d 
quieran se pagarán aquéllos, siendo, por tanto, impo
sible el doble pago de los mismos; que los demás arbi
trios que los Ayuntamientos establezcan, sólo pueden 
afectar á los funcionarios de que se trata, por razón 
del ejercicio de alguna industria ó por tener propiedad 
amillarada en el término municipal, que es precisa
mente el caso en que se hallan sometidos á la ley co
mún, según el texto claro y explícito de la Real orden 
de 3 de Octubre de 1879, que como ley de privilegio, no 
puede ser interpretada en sentido tan amplio, y que, 
por consecuencia, procedía significar á Y. E. que la 
excepción que trata  de establecer la Real orden de 9 de 
Enero último, debe limitarse á la señalada en el art. 306 
del vigente reglamento de consumos:

Considerando que es fundamental en la materia la 
Real orden de 3 de Octubre de 1879, la cual sólo esta
blece la excepción de que se trata para que los fun
cionarios de Telégrafos no sean incluidos, por razón de 
sus sueldos, en los repartos vecinales que verifiquen 
los Ayuntamientos, ya sea con el carácter de contri
bución de consumos, ó para cubrir arbitrios municipa - 
les ó saldar déficit en los presupuestos de aquellas Cor
poraciones, siendo evidente que, según manifiesta el 
Ministerio de Hacienda, la excepción se contrae mera 
y exclusivamente al caso de los repartos vecinales u ti
lizados como medio para efectuar la cobranza de la 
contribución de consumos ú ©tro arbitrio municipal: 

Considerando que el art. 26 del actual reglamento 
de Consumos de 11 de Octubre de 1898 no exime de un  
modo general y absoluto á los funcionarios de Telégra
fos, y que únicamente en su cap. 28, cuyo epígrafe es 
«Repartimiento vecinal», art. 306, núm. 5.°, autoriza 
que no sean incluidos en el reparto los Jefes y Ofi
ciales de los Cuerpos del Ejército, á los que están asi
milados los funcionarios de Telégrafos por la Real or
den de 3 de Octubre de 1879, de donde se infiere que la 
excepción debe limitarse, como propone el Ministerio 

J de Hacienda, al caso  del repartimiento vecinal;

Considerando que si bien las Reales órdenes de 24 
de Diciembre de 1888 y 1." de Abril de 1898 no consi
deraron exceptuados del pag%? de las cuotas del Tesoro 
á dichos funcionarios, en la Real orden de 20 de Febre
ro de 1901, unida al expediente, expedida por el Minis
terio de Hacienda, se autoriza la aplicación á aquéllos 
del art. 306, núm. 5.°, del vigente reglamento de con
sumos, cuyo beneficio comprende la exención de di
chas cuotas cuando la cobranza se efectúa por repar
timiento:

Considerando que en este sentido debe dictarse un» 
disposición general que á la vez aclare y derogue ej* 
la parte necesaria la Real orden de 9 de Enero de 1900;

La Sección de Gobernación y Fomento es de dic
tamen:

1.° Que los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
sólo están exentos de los arbitrios municipales cuando 
la cobranza se verifique por repartimiento, con estric
ta  sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Oc
tubre de 1879; y

2.° Que respecto del impuesto de consumos, la ex
cepción no puede tener más alcance que la aplica
ción del art. 306, núm. 5.° del reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, y por consiguiente, los funcionarios 
de Telégrafos no gozan beneficio alguno cuando la r e 
caudación se hace por administración ú otro medio dis
tinto del repartimiento, debiendo entenderse modifica
da con arreglo á estas conclusiones la Real orden de 9 
Enero de 1900.

V. E., sin embargo, acordará con S M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
en su nombre la R e in a  Regente del Remo, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento del 
Municipio interesado y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1901.

P. C., CARLOS GROIZARD 

Sr. Gobernador civil de Salamanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 

é Industrias de Madrid una Ayudantía numeraria de 
Dibujo artístico, por ascenso á Profesor del que la des
empeñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer su provi
sión en el turno que le corresponda, que es el primero 
de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
el 41 y 50 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10, 
de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2 .a—2Í ego ciado 1.°

Habiendo sufrido extravio la inscripción intransferible 
del 3 por 100 núsa. 17.054, de capital reales vellón. 1.733 
con 65 céntimos, emitida á  favor del Ayuntamiento de Nom- 
bela (Toledo) por el ramo da Propios, se ruega á la persona 
en cuyo poder se halle se sirva entregarla en esta Dirección, 
general o Delegación da Hacienda de dicha provincia de To
ledo en el término de treinta días, á contar desde el en que,se 
publique este, anuncio en la G aceta  d e  Madrid y Maletín 

¡ ciül de la referida provincia; en la inteligencia dfeque pasado* 
* dicho término sin  verificarlo será declarada nula, sin ningún  

valor ni efecto y fuera de circulación, con arreglo á lo dis
puesto en la  Real orden de 1.° de Agosto de* 1865.

Madrid 19 de Septiembre de 1890,=E1 Director general, E l 
Marqués úe Goicoerrotea, X —1205

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A  L O S N A V E G A N T E S
! Dirección de Hidrografia.

GRUPO 91.—2 DE JUNIO DE 1901.

i En cnanto se reciba & bordo este aviso deberín coir agirse 
! los planos, cartas y derroteros correspondientes.
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¿ 3  MAR DE LAS ANTILLAS
(\f Isla de Cuba*
r Úatos relativos al puerto do la Habana»

núm. 16 lf 1.013v Porté, 190 I j
Núm 434, 19M.I—fijcoWs.—Existe un bajo cubierto con 8 

fe, de agua, i  distancia de 110 m. á 140 m. uei pie de la pun
ta Morro y al 8 . 20W. del faro, 4 1

Los restos del Maine se hallan a media distancia entre el 
Tibanco de Luz y el ba neo Yeldes» La proa «está dirigida al N. 
Y?° TV», habiéndose colocado una boya delante de ella pinta

da á lajas horizontales m § m s j  fo fas, á 5 y V* cables al S. 3o 
E. de Casa Blanca. ^ . , _  .
' AvaliMmiento*—El cantil N. dél bando Bajo de Regla esta 
avalizado por la boya denominada Bajo de Atocha y por otra 
hoya negra fondeada a 1 cable al E» de la primera.

Han desaparecido las v&lizas de los bancos Valdés, Feli
ciano y Regla, así como la boya núm. 5, próxima a los res
tos dei Maine, y las dos boyas negras fondeadas en la par
te N, de la bahía Marmoleña, %

Se han fondeado dos buyas de amarra]e, una a 500 m. al 
N. 17° W. de Gasa Blanca, y otra á 1 */10 milla al 8 .1  E. del
mismo punto. . . ( .  . > ,S m t im i€  mal Las siguientes señales se hacen
durante la estación de los hura canes ero la Capitanía del
puert-?, repitiéndolas de día el semáforo del Morro.

DK Di DE NOOHS ■ SIGNIFICADO

f IV? ó y» rrn 1 n> TAI A „ „ „ . » „ . . . . . . .  . 1 luz roja *«• * * • • * *«* * * *. * * • • * Indicios de mal tiempo.JlTlMMgmW iWJU. * * * * '»■■. ■* * * * * ** * * » * * * * * * * * lil * *
pandera amarilla y azul dividida horizon- 

talmente .. •. , . .  • * - - * ** * * - * • • * * * * • * • • • • •

JBula negra sobre triángulo rojo 
J3ul negra, sobre bandera amarilla y azul di 

vidida. horizontalmente.. * • * • * • * • * * * • * • * *

1 luz roja, sobre urna luz blanca.
Ningún,» señal, * *. •. %------- -—
1 luz blanca sobre una luz roja,

1 lu»' blanca • •., * * * * *.

Ind uios de mal tiempo más acentuados. 
El puerto está cerrado.
D minueión de indicios de mal tiempo.

El tiempo mejora.

Al hacerse Ja primera de estas señales los bu que atraca
dos h ios muelles deberán calar masteleros y reforzar sus 

amarras, t ,
Smal fioraria.'—'LK bola horaria est 1 colocada en la azotea 

d i la Dirrecién del puerto, y cae á las l l 1 30“ 35’ , tiempo lo- 
c^l, 6 stau i h 35" 1(1,76', tiempo m«dio de San Femando,

Carta núm* 218 A. de la sección IX,
ÜOÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
Y angttse-K lanj^Pr& cticos.

(No&kó t§ M arinen , «i»,., .255, Z m dres, 1 9 0 1 .)
Núm, 4 3 5 ,1901.—Según informe, con lecha 1,° de Mar-

»  de 1901, de la Asociación áe prácticos en Shang&Y, las em
barcaciones de prícticos de dicha matrícula no cruzan ya 
per farra de las islas BtddJe é sus proximidades.

Estén fondeados ó cruza,n por fuera de la boya de'campa
na (roja y negra) del canal do la entrada S. del Yang tse, ex
ceptuando cuando se espere ó reine viento duro del NE.

En este caso, Jos prácticos estarán situados bien en el ca
nal del 8,1 río arriba del buque faro Tnngsha ó al abrigo del 
■cabo Yang-tse ó de las islas Saddle.

VoilliiM.
Nueva linea postal,

fiw 'i « i »  Navigateurs, núm. 161/1,015. París, 1901.)
Núm. 4 3 6 ,1901.—Desde el 6 de Junio de 1901 funciona 

cutre Haiphong y Kouang tcheon un servicio marítimo pos
tal bimensual.

Los buques de la Compañía Marty y d'Abbadie, que hacen 
este sbjrvieío, hacen escala, tanto á la ida como á la vuelta, 
«n Pacte i y Hoihow.

Las salidas de Haiphong coinciden coa. la llegada de loa 
«orreos franceses, verificándose al día siguiente de la llegada 
del RLwxo de Jas Mensajerías marítimas á Haiphong.

11 Director de Hidrografía, EmiliO' Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

¡lecha, se anuncia la provisión, por concurso, de-una plaza 
•de Ayudante numerario de la ¡Sección, artística -(Dibujo ar- 
’tíatieo), vacante en la Escuela Superior de Artes é Industrias 
■de Madrid, dotada coa el sueldo en nal de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de coneur- 
■so, sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numerarlos 
-de Jas Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó su
periores, que hevea dos años de servicios ó que tengan dere

chos adquiridos, según determina el art. 50 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dir r n sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bell s A tes en el término improrroga
ble de sesenta días, a contar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto y con informe defsus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en ios Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1901,=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA' COMERCIO
Y  O B R A S P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  

Puertos.
Visto el expediente y proyecto de dos embarcaderos de 

minerales en la playa de esa capital en los puntos denomi
nados las Almadrabillas y Pozos Negros, presentado por Don 
Ramón Berrendo y Arana, á nombre de la Sociedad Fernán
dez Arroyo, Arana y Compañía, solicitando la concesión para 
construir las expresadas obras, cuyo expediente remitió V. S. 
con oficio de 21 de Marzo último, teniendo en cuenta el expe
diente de declaración de utilidad pública, relativo al proyec
to de ferrocarril desde el apeadero de Monserrat hasta'los so
licitados embarcaderos, y la aprobación del mismo por Real 
orden de 22 de Septiembre de 1899, publicada en la Gaceta 
ce Madrid de 4 de Octubre siguiente:

Resultando que el expediente relativo á los embarcaderos 
se ha instruido con arreglo á las disposiciones vigentes, con 
todos los informes de ias Autoridades y Corporaciones que 

■ deben intervenir en esta clase de asuntos:
Visto también el informe del Ingeniero Director de las 

obras del puerto de esa capital en lo relativo á las tarifas 
presentadas para el uso de dicho embarcadero:

Resultando de los expresados informes que las obras que 
pretenden efectuarse no causan perjuicio alguno, sino que, 
por el contrario, serán ventajosas para el tráfico del expresa
do puerto.

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
te del Reino, se ha servido disponer que se otorgue á D. Ra
món Berrendo Arana, á nombre de la Sociedad Fernández 
Arroyo Arana y Compañía, la concesión solicitada para cons
truir dos embarcaderos en el antepuerto de esa expresada ca
pital y en los puntos denominados las Almadrabillas y Pozos 
Negros, con las condiciones siguientes;

I a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el peticionario y suscrito por I). José Melero y 
Levenfelds, debiendo presenciar el replanteo de las mismas 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, así como 
certificar de su terminación, dando cuenta á la Superioridad 
de ambas operaciones mediante actas, para lo cual será aquel 
funcionario oportunamente avisado por el concesionario, y 
siendo de cuenta de éste los gastos que este servicio ocasione.

2.a Las obras deberán empezar dentro del plazo de seis 
meses desde la fecha en que se publique la concesión en la 
Gaceta de Madrid, procurando llevarla á efecto simultánea
mente con la del ferrocarril de Monserrat á la playa, debien
do quedar terminadas en el plazo de tres años, á partir de la 
misma fecha, las correspondientes al embarcadero de las AL 
madrabillas.

3.a Darán principio las obras por la parte relativa al em
barcadero de Almadrabillas, pudiendo ser recibidas con in
dependencia de las correspondientes al de Pozos Negros.

4.a Para evitar cualquier accidente, el concesionario en
cenderá y conservará una luz al extremo del embarcadero.

5.a Las obras se conservarán por el concesionario de ma
nera que tengan la debida solidez y resistencia para seguri-. 
dad del servicio á que se destinan, quedando sujetas siempre 
á las servidumbres legales.

6.a Con arreglo á lo prevenido en el art. 54 de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880, esta concesión se otorga sin 
pública licitación ni plazo limitado, quedando sujeta á lo 
dispuesto en el art. 50 de dicha ley.

7.a Para la explotación de las obras regirán las tarifas 
fijadas por el Ingeniero Director de las obras del puerto de 
Almería, á cuyo fin se pasará al concesionario una copia de 
las mismas, para que preste su conformidad ó haga las ob
servaciones que crea oportunas, cuyo escrito se remitirá á la 
Dirección de Obras públicas con los informes del Ingeniero 
Director y de! Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, examinados los cuales y aprobados, se autorizará defini
tivamente la explotación del embarcadero. E! concesionario 
tendrá derecho á que sea respetada la tarifa aprobada, siem
pre que el Gobierno acordase la reforma del proyecto; pero si 
esta modificación fuese solicitada por el concesionario, que
darán sujetas las tarifas á revisión.

8.a Esta concesión no exime del pago que debe hacerse á 
la Junta de Obras del puerto de los arbitrios, derechos é im
puestos que pesan sobre las mercancías de toda clase en la 
actualidad y de los que en lo sucesivo se impongan.

9.a Para garantir el cumplimiento de estas cláusulas cons
tituirá el concesionario en la Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de esa provincia, y dentro del plazo fijado para em
pezar las obras, una fianza igual al 3 por 100 del presupuesto 
de ejecución material de las mismas, ó sea la cantidad 
de 44.574‘45 pesetas.

10. El concesionario queda obligado, antes de empezar la 
explotación de las obras, á presentar un reglamento de poli
cía y uso de éstas y de aplicación de las tarifas, el que, in
formado por la Junta de Obras del puerto, Comandancia de 
Marina é Ingeniero Jefe de Obras públicas, será sometido & 
la aprobación de la Superioridad.

11. La falta de cumplimiento á cualquiera de estas condi
ciones será motivo de caducidad de la concesión, ateniéndose 
el concesionario á lo prevenido sobre el particular en la vi
gente ley general de Obras públicas.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la provincia y el de los 
concesionarios. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1901 .=E1 Director general, Diego Arias de Mi
randa. =Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

 SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

/coA ntuciía  eí dfe ^faYtpr811? 6 0̂088 econ^nii?0' a'*m'ni?trativas, se notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á 
^raudacióu , 4 cu?o ac J p od r .n  a e i s J r ^ / ^

HQWBIfflS DE LOS INDUSTRIALES ; FECHA
DE LA. PROVIDENCIA

FECHA
DE LA JUNTA

PUEBLO
DONDE SE INSTRUYÓ 

BL EXPEDIENTE
FECHA

DE INCOACIÓN
INDUSTRIA

Josefa EscorihuelaL»......... .................................
Nicolás Rodríguez.,................. ..................... .
Juan Sánchez Goñi,.^............. ....................... .
Francisco Cerezo.. . . .  .............................. ...........
JoséFornet,,.  , ............................... ...................
Salvador Pascual C a b e l lo ........... .................. .
Pascual de Aya........................................... .. ,
Vicente Más......................... ....................................]
Pedro González..................................................... .
Andrés Jij&eno....................... ..................................

33 Mayo 1 9 0 1 .... . ..........
25 id. i d . --------------------
25 id. id. ........................
23 id. i d . . . . . . . . . . . .......
20 id. id..................
23 id. id ...........................
20 id. id ...........................
20 id. id ................. ..
23id. i d . .................„ , . . l
20 id. id...........................

m  Junio 1901 .................
25 id. id .........................
28 id. id ..................... .
19 id. id ............ ..........
12 id. íá. ......................
19 id. id............................
28 id. id........................
29 id. id ............ ..............
28 id. id ...........................
28 id. i d .........................

Valencia,.....................
Jativa •.
Idem .................... ...........
Sagunto ........................
Palomar..........................
Alcira...............................
Idem.................................
Idem..............................
Játiva ..............................
Carcagenfce......................

24 Marzo 1 8 9 7 . . . . . . . . . .
9 Septiembre 1891......

10 id. id* ........................
6 Mayo 1887,..... . .  . . .  

14 Marzo 1 8 9 0 ..............
8 Junio 1892.................
5 Mayo 1892...............
5 id. id. ......................

20 Agosto 1891............. ..
7 Mayo 1892...................

Almacén de granos. 
Harinas por menor. 
Tejidos por menor. 
Especulador en frutos. 
Taberna.
Ambulante zapatos. 
Exportador naranjas. 
Fábrica de jabón. 
Ambulante sombreros. 
Tratante en harinas.

J i '.w - f*  7 Í8 -funio de 1901.^E ! Administrad»?’ de Hacienda, Ju'an Monmeaen.
2015—M
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

R elación  nominal d© los Sres. M édicos Cirujanos que se han provisto de la  patente 
especial creada  por B ea l decreto de 13 de A gosto de 1894, por ejercer su profesión
en ios pueblos de esta provincia.

Número 
de 

orden.... i

NOMBRES PUEBLOS

Clase de pa- j 
tente ....

Número 
di 1 

la misma. !

Cuota 
para 

el Tesoro
Pesetas.

1 D. Enrique Rubio ............. ............................ Albacete....................... . 5 .a 1 50
2 Carlos Medina Guerrero....................... Idem ............................ 5 .a 2 50
3 Saturio Sánchez G arcía................. ......... Idem ............................. 5 .a 3 50
4 Andrés Olivas Lozano L ......................... Idem..................... , 5 .a 4 50
5 Laureano Cortés G arcía......................  . Idem....................... 4 .a 5 70
6 Vicente Fernández R ipoll............ ........... Idem.............................. 5 .a 6 50
7 Julio García Benavides ..  ............. ......... Idem........................ , 3 .a 7 20
8 Manuel M arín............................................ Idem ............................. 4 .a 8 70
9 Francisco Remero.......... .1 ............. Idem.............................. , 4 .a 9 70

10 Andrés Collado P ina .............................. Idem.............................. , 4 .a 10 70
11 Buenaventura Jiménez.................... Idem.................. ..........■ 4 a 11 70
12 Tomás Pérez Linares....................... , Idem"............................, 4 .a 12 70
13 Escolástico Teruel..................................... . Idem.............................. 3 a 13 20
14 Francisco Royo Piqueras....................... . Higueruela................ ., 3 .a 1 20
15 Miguel Capuz Baliester............................ Id e m ............. . 3 .a 2 20
16 Salvador García Martínez........................ A lm a n sa ...... . . . . . . . . 4 .a 1 45
17 Baldomcro Manzanero López................... Id e m .................... 4 .a 2 45
18 José María García Rom ero................... .. Idem............ . . » ......... .. 4 a 3 45
19 Juan Salga Ruiz,..................................... . . í d e m . . . . . . . . . . .......... 4 .a 4 45
20 Pedro Pascual García Martínez............ . Idem ................... .......... 4 .a 5 45
21 Juan Airáez Tomás. — ............ .. . Idem ...................... . 4 .a 6 45
22 Narciso Arteaga López........................... . Idem............................. 4 .a 7 45
23 Francisco Sánchez Airáez............. . Idem ............................ , 4 .a 8 45
24 Pascual Martínez Cortina.................... ., Idem ............................ . 4 .a 9 45
25 José Ramón L ioret................................. .. Idem........... .......... . 4 a 10 45
26 José Arteaga López................................... . Idem ............................ . 4 .a 11 45

. 27 Juan Hilario Cortés Muñera............ . San Pedro.... . ........... . 2 .a 1 40
28 Amador García Silvestre............... . H ellín ........................... 4 .a 1 45
29 Manuel Torres R ubio ............................ . Idem ........................... .. 4 .a 2 45
30 Pedro Sánchez Forolán......................... .. Idem ................. .. . 4 a 3 45
31 Manuel Furio Roldán..................... . Idem . , ............ 4 .a 4 45
32 Rafael Fernández Olmos......................... , Id e m .......................... „ 4 .a 5 45
33 Rafael Vidal Alarcón................................ Idem ........................... 4 .a 6 45
34 Pedro Escribano Onsurbe......................., La Roda ............. . . 4 .a 1 40
35 Enrique L&hoz Fernández............. . Idem ........................ .. 4 ,a 2 40
36 Joaquín V'aiverde Barre-jón................... . Idem .......... . 4 .a 3 40
37 Antonio Jiménez Esteve............. ........... ídem .............. ............ . 4 .a 4 40
38 José Ruiz Piñyro ........ ...................... . Tobarra.............. . 4 .a 1 40
39 Alvaro de Eeana Vivas y Velázquez.. . . Idem........................  . . 4 .a 2 40
40 Eduardo Castro Castro.......................... . Idem .................. , 4 .a 3 40
4L Alfredo Crespo A paricio .................... . Casas Ibáñez............. . 2 .a 1 100
42 Juan Moreno Nueda................................ . Villsrrobledo.............. , 3 .a 1 60
43 Cándido Girón Blanco ............................ . Idem..................... . 2 a 2 100
44 Msnuel Solares Ruiz.............................. . Idem . . . . . ........ 3 100
45 Ladislao Morsgón Martínez................. . Idem . . .  .................. ... 4 100
46 Carlos Dandeu Badol.............................. . Chinchilla.................. . 4 .a 1 40
47 Daniel Lóoez Gómez........................ . Idem ............................ 3 a 2 60
48 Joaquín Bala Serigó................................ . Id e m .......................... 3 .a 3 60
49 Francisco Navarro.................................... . Idem .................... • 4 *a 4 40
50 José Pablo García García.».................... . Idem ........................... • 4*a 5 40
51 Salvador García Romero ........................ . Alcaraz........................ 1 25
52 Miguel Callejas G arbí........................ . Idem ............................ 3 a 2 25
53 Francisco Sánchez Navarro.................. . Idem ............................ . 3 .a 3 25
54 Gonzalo Muñoz Rodríguez................... . Idem. . . . . . . . . . . . . . . • 3 *a 4 25
55 César Muñoz Aguilar ........ ................... . ídem. ......................... * 3 ‘ a 5 25
56 Luis Domínguez Cortelles........... . Cándete...................... #■ 4 .a 1 45
57 Isidro Benito Pérez .. . . . . . ................ . Idem . . .  o.................... * 4 *a 2 45
58 Angel Cassola Izquierdo........................ . Idem ............................ . 4 .a 3 45
59 Pedro Alberich Cabré............................. . B onillo....................... • 3 *a 1 25
60 Pedro Solana Oórcoles . . , ...................... . Id em ....» '.. . . . . . . . . . ' 3 'a 2 25
61 Emilio Ambau daí O jo........................... . Idem........................... * 3 a 3 25
62 Francisco Camilleu Alfonso............ . Madrigueras......... • 3 'a 1 25
63 Félix Jara Sevilla............ ....................... . Idem ........................... * 3 *a 2 25
64 Francisco Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarazona.................... 1 25
65 Antonio María Picazo.......... ............ , Idem ........................... * 3 a 2 25
66 Tomás A rjon a ......................................... . Idem................ .......... • 3* a 3 25
67 Manuel Cardona Ballesteros.. . . . . . . . . La Gineta................... * 3 'a 1 25
68 Arturo Mestre Marzal.................. . Idem ................ • K 2 25
69 Vicente Uberos Castells......................... . Elche de la Sierra . . . • 4 a 1 40
70 José Llopís Solís ...................... . . Yes te»......................... * 4 a 1 40
71 José Izquierdo Lanuza........... ............... . Idem ...................... • 4 ! 2 40
72 Luciano Sánchez Navarro...................... . Víanos......................... • 3 *a 1 25
73 Tomás García L ópez........ . ................... . Alpera............. . ......... • 3 -a 1 25
74 Pedro Gil Arnedo ...... . ........................ . Idem..................... • 3 ‘ a 2 25
75 José Joaquín Martí A rnedo.................. . Idem ..».. . . . . . . ........ * 3 a 3 25
76 Santiago Pérez Riera ............ . .■ A lcalá del Júcar........ • K 1 25
77 Eduardo Alarcón Ruipérez.......... . Idem............................ * 3 a 2 25
78 Bienvenido Alonso V idal....................... . Liétor......................... • 8 -* 1 25
79 Antonio Vizcaíno Villena...................... . Montealegre .............. . 3 .a 1 25
80 Francisco Sánchez Gandía.................... . Idem........................... 2 25
81 Emilio Martínez Navarro.. .................... . Idem............................ 3 25
82 José García Jóver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Letur........................... 1 20
83 Eladio León Castro.......................... . . Casas de V es.............. . 3 .a 1 20
84 Eduardo Máñez Pérez.............................. . Peñas de San Pedro.. . 2 .a 1 40
85 Angel García Aícantud.......................... . Idem........................... . 2 -a 2 40
86 Antonio Villana García............ ............. . Fuente A lb illa .......... . 2 .a 1 50
87 Francisco Ruiz Vénturini...................... . Recueja...................... 1 20
88 Pascual Lorenzo Molina......................... . Balazote................. 3 .a 1 20
89 jií&u *jose García R oseiló... . . . .  « . . . . ., Carcelén ............ . 3 .a 1 20
90 José Joaquín Galdamez................... . Casa J. Núñez........... . 2 .a 1 40
91 Alejandro Dongil..................................... . Mahora.. . . . . . .......... . 2 .a 1 40
92 Toribio José Sánchez Aurell.................. . N. de Jorqu3ra . . . . . . . 2 .a 1 50
93 José María A randa Cortes..................... . Nerpio.»..................... 1 25
94 Gerardo Lastortres P ra t........................ . Récueja....................... 1 20
95 José Jiménez Pont............... ................... . Alborea....................... 1 20
96 Antonio Pretal Navarro............... ¿. . . . . Bienservida................ . 3 a 1 20
£7 Faustino Frean Pereira ......................... . Masegoso. . . . . . . . . . . . 3 .a 1 20
98' Ambrosio Zorrilla Martínez > . . .......... . . Peñascosa.... . . . . . . . . 3 .a 1 20
99 Francisco Navarro A lguacil............... . Salobre............... . 3A 1 20

loo Francisco Vincayó Gregorio.................. . B ogarra .................... . 3 .a 1 20
101 Diego Peris Jiménez.................... .. . V iv e r o s .. . . . . . . . . . . . . 3 a 1 20
102 Víésate Vidal Sáíáfrana ....................... . M oiinícos. . . . . . . . . . . 3 .a 1 20
103 ,-Tüan Escudero López.............................. . O atur.......................... . 3 .a 1 20
104 E’uriquó Pérez de Lema .......................... . Idem.»......................... . 3 a 2 20
105 Ignacio García Sánchez.............. ......... .. I d e m . . . . ................... . 3 .a 3 20
106 Pedro Cuenca Palacios................... k A yna........... . 3 .a 1 20
107 Manuel Castañeda B ilbao................. . Bonete........................ . 3 .a 1 20
108 Francisco'Rojo Abensa.......... ................., Paterna......... ......... . 3 .a 1 20
109 Vicente A Pascual............, . M uñera.............. ......... 1 20
110 Alfonso Maríí'útV Miradles................, ? •. Id em ........................... .. 3 .a 2 20
111 Fnigcigco Añoren Bautista................... ¿ ’ J?U$ftteálamcL . 3 .a i 20

12 O C‘
s  i  2 *r °
- a• a>

NOMBRES PUEBLOS

o
í g
P-®
<T> ;►tí • 
? •

fe*
b !  *—• *-*en o
h  • &

Cuota 
para 

el Tesoro

Pesetas

112 D. Julián Jiménez Jiménez................. 1 20
113 Nemesio de la Vega Rodríguez . . , 2 20
114 Santiago Guijarro G uijarro......... 3 20
115 Manuel Valearce López.................. 1 40
116 Antonio Ibáñez García................... 2 40

í 117 Arturo Gil Fabre............................. ........  3 .a 1 20
118 Mariano Borrero Murillo................ 1 20

I 119 Jesús Besta Martínez..................... 1 20
! 120 Emilio Lorenzo Molina......... 1 20
! 121 Antonio Andújar Marín............... 2 20
1 122 Gabriel Molina Fernández............. 1 20
! 123 Rafael Duré Serrano....................... .......... 3 .a 1 20
¡ 124 Evagrio Sánchez Laúdete . . . . . . . .......... 2 .a 1 40

125 Rufino Romero Alarcón................ .......... 3A 1 20
126 Bernabé Lorenzo M olina.............. 2 20

1 127 Ignacio Balaguero Rosich............ 1 40
128 Miguel Calderón Romero ............. 1 20
129 Felipe Soto Fernández.................. 1 20
130 José Jiménez Puche...................... ..........  3 .a 1 20
131 Julio Martínez Pérez..................... 1 20
132 José Amat Jiménez........................ .......... 2 a 1 40
133 José María Planelles Balaguer.. . ..........  3 .a 1 20
134 Cayo García Clemente................. ..........  3 .a 1 20
135 Tomás Sánchez Martínez.............. 2 20
136 Emilio García Piqueras................ ..........  Villa de V e s .... ..........  3 .a 1 20

Albacete 28 de Mayo de 1901.=E1 Administrador de Hacienda, Manuel Cagigos.
1818- M  ■

Agenda ejecutiva de Hacienda de La Cañiza.
Contribución territorial.

C u a r t o  t r i m e s t r e  de 1900 .
D. Baldomero Pérez Vidal, Auxiliar del Recaudador de contribuciones de la zona de La 

Cañiza en el distrito de Arbó.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto, correspon

dientes al expresado período, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con 
fecha 18 ¿e Enero último he dictado la siguiente

Providencia.— tDe conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total dal descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.>

Número
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

recib?.
VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

1.868 Altonio Alvarez Fernández............................ . Puenteareas................ 4‘15
1.889 Balbina Sarmiento Lira .................................... .. Idem ..................  . •.. 8 12
1.899 Benita García Casqueiro............................................ Fílgueira .................... 3*14
1.925 Emilio Rivera Rodríguez................................... . Cañiza.......................... 566
1.932 Francisco Araujo Alvarez....................... .............. .. Vide............................. 7*46
1.947 Isabel Bedmar Rivera............................................... Creciente.................... T91
1 982 Juan Manuel G il......................................................... V aleige....................... . 1*68
i . 992 Juan Lino Martines............. .................................... Luneda........ .............. 2*35
1«993 José García Presno...................................................... Idem ............................ 2 ‘30
2 .006 Juan Peto A rau jo............................... ................... Ríbesteme .................. 3 :47
2.021 Juan Brisaboa A n a .............................................. A lveow ....................... 15*19
2.025 José de Sa Sotomayor................................................. Paderne ...................... 1‘57
2.037 Luis Casas Dom ínguez.............................................. Baracoa.............. 224
2*u45 Manuei Lanchez V ila. íd e m  ................................... 1*63
2,075 Manuel Vi A tez González........................................... S ev illa ........................ 13
2.087 María Bernarda Vila Rodríguez.......... *................. T ú y ........... ................ 3 ‘19
2.123 Tomasa Gil Alm uiña. .................................... . V a le ig e ............ . 151

Y para su in«erdón f n el Boletín oficial de la provincia es el presente, que firmo en La 
Cañ za á 5 ce Febrero de I901.=Ba]domero Pérez. 919—M

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a   d e  l a  p r o v i n c i a  d e   M u r c i a  
Contribución urbana declarada.

Año de 1893-1894.
D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de contribuciones de la séptima zona de 

la provincia, primera de la capital:
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicba contribución, corres

pondientes á los años que se citan, se encuentran comprendidos los deudores que á continua
ción se relacionan, sin que conste tengan en este localidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con 
fecha 23 de Abril último he dictado la siguiente

Providencia.—En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
el apremio de segundo grado con el recargo del 7 por 100 sobre la cuota á que asciende el 
recibo si antes de realizarse la subasta de los bienes muebles quedasen solventes los deudores, 
ó el 17 por 100 si llegara á realizarse la subasta de ios inmuebles. Procédase al embargo de 
los frutos, rentas, bienes muebles y semovientes de los deudores, como también al de los in
muebles, señalando las fincas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registro 
de la propiedad la anotación preventiva de las mismas,

Notifíquese esta providencia á los interesados, para que acudan á pagar sus descubiertos 
en el preciso término de veinticuatro horas, y pase el expediente al Sr. Alcalde para que m  
sirva autorizar la entrada en el domicilio de los morosos.
  —  —  - 1        * .....

Número CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD —

Tecibo. Pesetas.

2 D. Angel Ríus C erdán¿.. .......................  Forastero.....................  10*24
3 Bartolomé Martínez Montero...   ......................  Idem.........................   30£96

II Doña María Rosique R íus ........................... Idem .............................. 16 68
13 D. Isidoro Martínez  .................................. , .  Idem   ...................  8‘4Q

To t a l .....................   66*28

Y para que tenga lugar las notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la Gaceta  be  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
A bril de 1890. según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la Gaceta 
de 14 de Octobxe O?! mismo.

Murcia .29 de Dídemb.ro del900 .= E l Agenta recaudador, Mariano Ríos. 4167—M
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A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

Z O N A  10.* DE L A  P R O V IN C IA
Contribución rústica,

Diputación de Algezares. —  Cuarto trimestre de 1800,

D. Patricio Lópra Ortega, Agente ejecutivo. . . . . . . .  . .. ,
H<m-o saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se es- 

euent'An comprendidos loa deudores que á continuación se relacionan, quienes, a pesar de ngurar como vecinos de dicha lo- 
calid ul no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo
que e¡íongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he 
dictan» la siguiente

Pt . idencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 iia Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descu mertoá los contribuyentes incluidos en la anterior relación. ■ ■

Na-fíquese i  los contribuyentes esta providencia & fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro tioras; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
mi ef»’'hi las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la. 
propi eti nd del partido para la anotación preventiva del embargo.»

i© (mica 
del repn i,'

timieni'1 •
1 NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas»

.Recargos, 
costas 

y gastos.
Pesetas. -

TOTAL

Pesetas.

8 ,3 ^
£ V i"

Algezares...»• •,». •».. 40*30 6*04 48'34
Idem ..... . . , . . . . . . . . . 5*28 0*78 6*06a >•« ' *;i Idem . . . . . . . . 5*28 0*78 6*060*0■o errv Andrés BíifojIó Sal aj «**<»•* .............• • * * * * *

! á n f nn i o A 1 í'mríi v Hernández. .. ,»««. • • * * * • * * * * * *
Idem. # 3*69 0*55 4*24O i» £# *! *

q q , „ Idem , . . . . . . . . . . . . , 4*90 0*74 5*64O * «Oh
8 .a "o qs

Idem . . . . . . . . . . . .  • *, , 2*30 0*34 2*64
Idem . . . . . . . .  „ . . . . . . . 11*81 1*72 13*53O . «  > »

8.3K'
8.3911'
8.39r
8.41»1
8.46.'.
8. 4 'i
8.4» f
8.42/
8,41"
8,4:  r*
8.4:/'
8,4'Ví
8 . 4 : 1"
s j ;”
8,4:- i 
8.4r. í 
8.44.1 
8.44 
8.4M
8.451
8.451 1 
8.4; 5 1 
8.456
8.451 
8.46D
8.461 
8 .48J
8.461 
8 ,46  i i 
8,466 
8.411

l
8.481 
8.484 
8.486 ,
8.481 
8,481)
8.496 1 
8.41)3 
8.494
8.496 
8.504 
8.507

I d e m ..  • , . . . . 1*73 0*26 1*99
11 ri«¡Mha,l TlMn .. . . . . .  ............ * •. *. Idem. * * . . . . « . . . . . . . » 2‘15 0*33 2*48

Idem 2*15 0*33 2*48
Gii t cía  Miifícw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  •. *.»,« » Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*59 0‘39 2*98

Idem. . . . . .  * . . . . . . . . . 3‘75 0*57 4*32
Idem........... . 10*95 - 1‘63 12*58

Fn 1er ñu pin TI tá'fi G arcía  . . . . . . . . . . . . . . . . . • , Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 4*32. 0 66 4*98
foahfll alias C am orra .................................. ......................................................... ....  * Idem , . . . . * . , 2*30 0‘36 2*66
renació T f n v  . .  . .  . . Idem ......... ... ...................... 3*17 0*48 365
Jrtd# M a r t í n C a r r i l l o  . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... ... 2*10 0‘33 2*43

Idem..................... ... 1*73 0‘27 2
liwiip'Tiiftv Presbítero . . . .  ........................................ ... ....................... Idem........................... 11*23 1*68 12*91

Idem.... . . . . . . . . .  . . . 1*73 0‘26 1*99
Hlái'FI PftlftOTÍll . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 4*32 0 ‘66 4*98

Tacó Mficipnrnpir Sánnf*hfi7 .  .......................................................... ... Idem. .......................... 14‘69 220 16*89
Joro MpRp̂ fier Illán . . . . .  . . . . .  . .  ........... ................ ... ... Idem. ............. ... 5418 0*76 5*94
JítWfí f¥'fliFPlR A Im̂ BPTQ i «i M a N i • a ■ • 1 Idem ................... . . . . 1‘73 0‘26 1*99
José IbáHez» , » » * » » ,  * * . » » . , , • * »  * « • » * . ................. Idem............. ... .......  ............. .... 147G 0‘26 1*99
Joaquín Baeza................ ............ ............................................................................. . Idem ............... . 4*61 0*69 5*30
Joaquín L o z a n o a * Idem............................ 1*73 0*26 1*99
José María Paredes Martínez, ■ • • • . * » • » # * . * • • » * » « ......... Idem...................... ... 7‘78 1*17 8*95

; José González. .................. . • . i , , , . , . , . . , , , * ............ Idem............... ............... 11‘23 1*68 12*91
Jmn Céspedes Pérez.  ............... ...................... Idem............. .............. 201 0*30 2*31
José Sánchez Olivares....... • ..................... . . . . . . . . . . . •  • • . Idem ...................... ... 9‘51 1*38 10*89
Juan Sánchez Martínez....... ............................................................. . . . . . . . . . . Idem .......... .... 2‘59 0*39 2*98
Josefa iSieília Franco .......................................... Idem........................ 8‘93 1*35 10*28
José Sánchez SáNcliez,........................................* .  • . ........ Idem................... .... 288 0*43 331
José Ruverte Ruiz ........... ................... ... ............................... Idem...............o . . . . . . 5*18 0*78 596
Juan Ruiz Rfiiuírev .  „ . .  ......... ................................... ... Idem, ....................... 11‘23 1*68 12*91
Juan Vera Sánchez ............................. ........................................... t , Idem ................. . 2‘39 0*35 2*74
Juan Ruiz Roca Idem............... . 3*17 0*48 3*65
José Antonio Ma*) ínez Marcos........ . Idem............. 4‘03 0 60 4*63
Juan Illán Ruiz  ̂.............................................................................. ................. ............. Idem............................ 5‘32 0*79 6*11
Juan Mercader Martínez..................................................... Idem. .......................... 3‘46 0‘51 3*97
José González Martínez............................................ ....... ... Idem. .................... 19‘3i 2‘89

0*34
22*20
2*64Lorenzo García Pérez ......................... . Idem . . . . . . . . .  ........... 2‘30

Matías Illán Sánchez ..... ........................... .................. ... Idem................. . 1‘44 0*21
0*56
0*52

1*65
Martín Ulan Illán ............................... ............................ . , Idem..................... 3‘75 4*31
Miguel Martínez............................................ . Idem .................... 3‘46 3*98
María. Meseguer, viuda ............... ..................... ................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 5‘78 0*86

0*83
6*64

María Ibañoz.,  * .  • .  * , . , . » •  * • .  ™ ,  • * * .  ................. ................ Idem... ........................ 5‘47 6*30
Manuel Lírán Hurtado, ...................................... Idem .......................... 1*63 0‘24 1*87
Rosario Rubio Abellán................................ ...  * , , . . , . , , , , , Idem ............................ 1‘63 024 1*87

8.512 ,
8.513
8.514 
8,51)5
8.517 1
8 .518  
8.5(9

Salvador Ruiz Muñoz........................................... ... ... ....... Idem ........................... 1‘44 0*21 1*65
Salvador García ¡Sánchez, alias Puro. ,  • ••.  * * . . .  * ,  „ , , . , . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 5*76 0*86 6*62
Salvador Meseguer Sánchez......... ............................. : Idem , .......................... 2‘30 0*34

0*39
2*64

Santiago Paredes,.................................... ............ .............. i Idem ............................ 2‘59 2*98
Salvador Vives García................................ .......... .......  * . . . .  * • , , Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 3‘46 0*52 3*98
Salvador García B o, ............. .................  M.  ................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 2‘59 0*37 

0*37 
0*34 
026 
0*34 
0*34 
0*40 
0*26 
026 
0*26 
0 34

2*96
Salvador González García....................................... .......... ‘ Idem *, „ 2*59 2*96

8,374 Alejandro Crino vas Leandro..... ............. ... ......................................  „ , , , , . Idem • * ............. .......... 2‘30 2*64
8,399 
8 4 01

Diego Illán Martínez,................ ......................... ... ... ....* . Idem. ........................... 1*75 2*01
Diego Baaza Díaz,,................ ............................................... Idem.... . . » , . . . . . . . . . . 2‘30 2*64

8.406 | 
8 .425  i 
8.430 j

Francisco ¿lltíman,, alias Cartasco ••*.*«...  * • . Idem... 2‘30 2*64
3*08
1*99
1*99
1*99
2*64

Josefa Pacheco .......................................... ............................................... ... ... Idem... * . ;, 2*68
Juan Barceló ............................................... ...................  * „ . . . , *  „ . , » * , . . . . . . . . . Idem»,. 1*73

8,442 José Vera Escribano., . . . . . . , • , , , , * . . , , , , . . , . * , , Idem, # . « . » , » . *. . *, »» 1*73
8,443 José Galiana.* * * * « .  • • * .  * • • .  • . .  • . .  • . .  • • • .  • - » .  • • .  • * « *  • • . Idem» 1*73
8.444 José Sánchez Baeza,. . . . .  • „ . . . . .  * . *. . » • . » . . .  * .  • .  • • . » . . . Idem... 2*30
8.447 José Illán, alias Sóndalo.............. ............... ........................ Idem,............... ........... 1*73 0*26 1*99
8.450 José BarceJ ó Martínez., . . .  # . . » . .  *  * * .  * • » , . . .  * „ .  • • . » .  • . . ! Idem.. . .  „ • • • , • » . . . . . 1*73 0*26

0*26
1*99
1*99
1*99
2*64
2*43
3*08
1*65

8,452 José Martínez, . . . .  * * . . , . .  t ,  . . . » , , , . . , , , . . . . . . . . .  * ... Idem,,  #.  ..... ..................... ....... .... 1*73
8 500 Mariano López S á n c h e z . .  • .  • •.  • . .  • • • • •  * • * . » • .  • . . Idem .  * . •, .  • . 1*73 0*26
8,503 María del Loreto Pacheco . . . , .  * . , . , * . , .  * . . . . . . . . . . . . . » Idem » » 2‘30 0*34

0*328.508 Ramón Martínez Sánchez . . . . . . » * .  • . , . . , , . . . . . . , . . . . . Idem,»» 2*11
8.511 Salvador Ruiz Rubio........... ............................................ ... ... Idem»,. 2*68 0*40
8.384 Antonio Sánchez Pina . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .  . ■ » . . . . . . . . . Idem. 1*44 0*21
8.386 El mismo....................... .... .............. .................................................................................. Idem. .......................... 0*48 0*07 0*65

1*65
1*77
1*11
1*31
1*77

8.432 Joaquín Baeza........... .......................... ........................ ! Idem. ................ ................ . 1*44 0*21
8.437 José Ríos Meaeguer.................................... Idem. ................ . 1*54 0*23
8.439 José Saura Mayor.................. ......................... ....................... Idem ............ 0‘96 0*15
8.441 José Ulan». . . . . . .  ........................................................... ........... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 1*15 0*16
8.446 José, alia-s Galape....... ¿. Idem. .......................... 1*54 0*23
8.478 Juan Vera Sánchez.......... .................................................. Idem..................... 1*15 0*17 1*32

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
©n cumplimiento á lo dispuesto en el art, 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a - 
brid y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores de paradero desconocido,
. Murcia 7 de Enero de 190L=E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. 54—M

Agemela ejecutiva de Hacienda de la primera 
w aa de Málaga.

D. Manuel de Lar a y Alcalá, Recaudador de contribucio
nes de la primera zona de Málaga, y como Agente ejecutivo 
interino de la misma.

Hago saber que en expediente de apremio que instruyo 
por contribución territorial contra D. Francisco Antonio

Ralbuena, Marqués de Iniza, be dictado providencia de se
gundo grado contra dicho señor.

Lo que se hace público en la G a c e t a  db M a d rid  y Boletín 
oficial deísta provincia para que llegue á conocimiento del 
citado señor ó el de sus herederos, cuyo paradero se ignora.

Dado en Málaga á 28 de Mayo de 190l*=Manuel de Lara,
2007—M»

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu cion a l de €asíiIlon i*oy.
D. Antonio Saura y Esteban, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Castillonroy (Huesca).
Hago saber que hallándose dispuesto por la Excma. Comi

sión mixta de reclutamiento de esta provincia sea reconocido 
facultativamente ante la misma el mozo Antonio Daza y Polo* 
natural de este pueblo, y de ignorado paradero á consecuen
cia de hallarse por el mundo implorando la caridad pública, 
cumple á mi deber, previa inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r id , á te
nor y en cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo último 
del art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazo de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896, encarecer á todas las Autori
dades la busca y captura del indicado mozo, quien, caso de 
ser habido, y con las seguridades debidas, será puesto á dis
posición de esta Alcaldía ó de la citada Comisión con el fin 
anteriormente indicado; diligencia necesaria para poder acer
tadamente fallar el expediente justificativo de excepción del 
servicio activo de las armas promovido por y en favor del 
mozo Pedro Deza y Polo, hermano de aquél.

Dado en Castillonroy á 12 de Mayo de 1901*.= El Alcalde, 
Antonio Saura.

Señas del mozo Antonio Deza y Polo .
Hijo de José y Rita, de veinticinco años de edad, de una 

estatura regular, pelo castaño, ojos garzos y barbilampiño; 
anda con marcada cojera á consecuencia de ser garriancho, 
y sobre tener una pronunciación dificultosa, posee en ella el 
acento propio de este país. 2020—M

A y u n ta m ien to  con stitu cion a l d e  B rión .
En el expediente de excepción legal propuesto por Andrea 

Carballido, madre del mozo Simón Liñares Carballido, nú
mero 48, para el reemplazo de 1887, formado de orden de la 
Csmisión mixta de Reclutamiento, acordó el Ayuntamiento 
declarar haber motivos suficientes para suponer la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años del hermano del 
interesado Pedro Liñares Carballido, cuyas señas cuando se 
ausentó del país eran las que á continuación se expresan.

Brión 15 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde, José Mor- 
mño.

Señas personales.

Estatura corta, pelo, cejas y ojos castaños, cara redonda, 
color trigueño, no tenía barba, y vestía pantalón, chaqueta y 
chaleco de tela, camisa de lino del país, sombrero negro hon
go y calzaba zuecos. 2017—M

A lca ld ía  constitucional de Guaza.
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento el mozo Manuel Nicolás Gracia, hijo de padres 
desconocidos y que fué alistadado en este distrito como na
tural del mismo, pero de ignorado paradero, y citado por me
dio de edicto inserto en el Boletín oficial correspondiente al 
día 25 de Enero último, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
teniendo en cuenta que el referido mozo, de padres descono
cidos, se halla ausente hace más de diez años*de este distrito, 
acordó excluirlo del alistamiento por hallarse comprendido 
3n la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Reemplazo.

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , para que tenga debido cumplimiento lo 
que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896.

Guaza 10 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde, Juan Casáns.
2021— M

A lca ld ía  constitucional de L a  U nión.
D. Pedro Ros Manzanares, Alcalde de La Unión.
Hago saber que en virtud de previo expediente por su fal

ta de comparecencia al acto de la clasificación y declaración 
ie soldados, han sido declarados prófugos por el Excelentísi
mo Ayuntamiento los mozos del alistamiento de esta ciudad 
para el actual reemplazo, comprendidos en la adjunta rela
ción, con expresa condena al pago de los gastos que ocasione 
su captura y conducción.

En su consecuencia, llamo, cito y emplazo á dichos mo
jos, para que inmediatamente comparezcan ante esta Alcal- 
lía para su envío á la Comisión mixta de Reclutamiento; y 
m bien del mejor servicio ruego á las Autoridades y sus agen
tes procuren su busca, captura y conducción á disposición de 
3sta Alcaldía.

La Unión 4 de Mayo de 190!.=Pedro Ros.

Relación que se cita . J
Manuel Juarros García, hijo de Manuel y Catalina.
Juan Martínez García, de Antonio é Isabel.
Cayetano Leiva Lozano, de Juan y Ana.
Francisco Criado Aguilera, de Bernardo y Dolores.
Juan Guillen Lozano, de Miguel y Juana.
Antonio García Cayuela, de Hilario y Antonia.
José Morales Rodríguez, de Andrés y Leonor.
Pedro Gómez Osete, de José y Ana.
Francisco López Sánchez, de José y Trinidad.
Julio García Cobachos, de Domingo y Dolores.
Juan Sedaño Ruiz, de Antonio y Dolores.
Juan León López, de José y Josefa. 2
José Ballester López, de José y Dolores.
Juan García Piqueras, de Juan y Magdalena*
José Cervantes López, de José y Valentina.
Francisco Matínez Aparicio, de Francisco y Josefa.
Juan Cárceles García, de Juan-y Encarnación.
Francisco Pérez Fernández, de Francisco y María^
Francisco Calderón Yedra, de Felipe y Rosa;
Enrique Maldonado Illán, <ie Antonio y María.
Manuel Lionés Mas, de Mariano y Petra.
José Pagán Dentell, de José y Dolores.
Miguel Martín Ramos, de Manuel y Mercedes. *
Francisco Segado García, de Andrés y Teresa.
José Rodríguez Fuentes, de Santiago y Clara.
Salvador García Gutiérrez, de Ginés y Dolores.
Ginés Sánchez Acosta, de Ginés y Encarnación.
José Barrio Aparicio, de Miguel y María.
Francisco López Rosalén, de Pedro y Rosario*
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José Alcaraz Madrid, de José y Antonia.
Miguel Ortiz López, de Francisco y Bárbara.
Patricio González Sánchez, de Roque y Carmen.
Antonio Amó Hernández, de Francisco y Rosalía*
Pedro Carrillo Martínez, de Juan y Josefa.
Juan Lucas Fontes, de Fernando y Francisca.
Joaquín Muía Pardo, de Félix y Antonia.
Julio González González, de Pedro y María.
Juan Rubio Borrás, de Gabriel y  Magdalena.
Juan Berrúezo Zurita, de José é Isabel.
Manuel López Santiago, de Francisco y Josefa.
Antonio Franco Velázqüez, de Alfonso y Nicasia.
Bernardo'García Cánovas, de Pedro y María.
José Hernández Albaladejo, de José y María.
José Gómez Frías, de Matías é Isabel.
José Soler Jiménez, dé José y Dolores.
Pedro Pérez Noguera, de Francisco y Ginesa.
José Rodrígtíez Heredia, de Francisco y Josefa.
Juan Enciso Martín, de Francisco y María.
Juan Clemente Rubio* de Juan y Agustina.
Simón Arroyo Berruézo, de José y María.
Joaquín París Alarcón, de Antonio y Flora.
José Bullones Gómez, de Antonio é Isabel.
Miguel Amador Pérez, de Antonio é Isabel.
Francisco Espinosa Gallardo, de Tesifón y María.
Teodoro Martínez Conesa, de Antonio y María*
José Lozano Gómez, de Alfonso é Isabel.
Miguel Sánchéz Fuéhtesí, dé José y Remedios. ^
Antonio Martínez Cruz, de Antonio y Antonia.
Andrés Guillén Viudez, de Ginés y Tomasa.
Santiago Rodríguez Rodríguez, de Francisco y Ramona. 
Juan Pérez López, de Juana.
José González Salmerón, de Juan y Encarnación.
Gregorio Tortosa López, de Pedro y Juliana.
Francisco López Ruiz, de Damián y Josefa.
Pedrp Andreu Celdrán, de Diego y Mariana.
Aureliano Torres Requena, de José y Eudosia.
Cristóbal López Iborra, de Antonio y Ana.
Francisco Flores Hernández, de Francisco y Francisca. 
Rafael Balsalobre Martínez, de José y Lorenza.
Manuel López Montes, de Cristóbal y Encarnación. 
Antonio Velasco Fernández, de José y Matilde.
Mariano Ruiz Lloret, de Juan y Josefa.
Ginés Conesa Hernández, de Ginés é Isabel.
Gabriel Sánchez Rodríguez, de Manuel y María.
Jerónimo Sánchez Viñas, de José y Josefa.
Juam Pividal Seguí, de José y Ascensión.
Emilio Martínez Pérez, de Tomás y Encarnación.
José Fernández Sánchez, de Juan y María.
Antonio Martínez Gómez, de José y Juana.
Antonio Baños Martínez, de Pedro y Petronila.
Antonio Vargas Vargas, de Joaquín y Josefa.
Francisco Barrionuevo Pintor, de María.
Pedro Ruiz Martínez, de Ginés y María.
Francisco López Martínez, de Juan y Dolores.
Clemente Correa Molina, de Fernando y Juana.
Francisco Góngora Hidalgo, de Manuel y María.
Francisco Martínez Bueno, de Francisco y Carmen.
Miguel Llamas Fernández, de Francisco y Juana.
Fermín Muía Corbalán, de Antonio é Isabel.
José Rojas Oeaña, de Mariano é Isabel.
Angel Montoya García, de Antonio y Ana.
Manuel Pérez Mulero, de Pedro y Josefa.
Ramón GómezMartínez, de José y  Catalina,
Juan Martínez Martínez, de José y Margarita.
José Cuesta Andreu, de Juan y Josefa.
Francisco Orenes García, de Pedro y María.
Cecilio López Marín, de Pedro y María.
Vicente Puertas Pino, de Vicente j  Antonia.
Jerónimo Mondéjar Sánchez, de Joaquín y María.
Lorenzo Rubí Ruiz, de José y María.
Ginés Vélez Roca, de Juan y Gertrudis.
Antonio Vidal Sevilla, de Ginés y María.
Víctor Abenza Dí«;z, de Victoriano y Ana.
Antonio García Carrascosa, de Epifanio y Josefa.
José García Escobar, de Salvador é Isabel.
Bonifacio Guillén Marín, de Eleuterio y Encarnación. 
Antonio Martín Zamora, de Juan é Isabel.
Antonio Rebollo Olmos, de Antonio y Eusebia.
Francisco García Sánchez, de Juan y Ana. /
Mariano Timoteo Valcárcel, de Cayo y Concepción. 
Francisco Rodríguez Escribano, de José y Antonia. 
Bartolomé Sánchez García, de Alfonso y  María. t  
José Navarro Ramírez, de José y Francisca.
Juan García Sánchéz, de Juan y Ana.
Santiago Martínez García, de Raimundo é lsabel.
José Sánchez Acosta, de Fulgencio é Isabel.
José García García, de Manuel y Luisa.
Jóse Pérez Montoya, de Miguel y Rosa.
Juan Muñoz Pintor, de José y Juana.
Joaquín Victoria Sánchez, de Antonio y Vicenta.
José Sánchez Pérez, de Luis y  Asunción,
Lucas Larios Arcas, de Ginés y Carmen,
José Pomares Suárez, de Enrique y Catalina.
Aurelio Sánchez Ocaña, de Francisco y Francisca.
Manuel Samper Juárez, de Vicente y  Elisa.
Mariano Clemente Montesinos, de José y Concepción.
José Ballelter Sánchez, de Francisco y Flora.
Andrés Tudela Carretero, de Agustín y Josefa.
Ginés García Franco* José y  Antonia.
Asensio Clor Martínez, de José y Juana.
Jukn Gómez Lupión, de Francisco y Encarnación.
Jóse Aguilar Pérez, de Mariano y  Catalina.
Francisco Martín Manzanera, de Francisco y Olalla. 
Raimundo Manzanares A guilar,de Manuel y Josefa. 
Francisco Robles Jiménez, de Francisco y Teresa.
Juan López Soto, de Diego y Juana.
Guillermo Rull Moreno, de Francisco y Ana.
Diego Nieto Asensio, de Antonio y Carmen, 
lo sé  Cervantes Martínez, de José y Catalina.
Fulgencio Ros González, de Mateo y Josefa.
José Martínez Rodríguez, de Miguel y María.
Miguel Galindo Galindo, de Miguel y Cándida.
Eugenio Sánchez Villegas, de José y Carmen.
Jdsé Páez González, de José y  María .
José Aufión Serrano, de Antonio y  Angeles..
Federico Fernández Fernández, de José y  Carmen. 
Fulgencio Martínoz Reyes, de Pedro 7  Ana.
José Gutiérrez Cruz, de José y María.
Mariano Martínez Aíbaladejp, de Lorenza y  María. 
Francisco García Manresa, de Miguel y Josefa.
A ngel Jiménez Guillén, dé Antonio y Rosa 
Manuel Vicente Garzón, dé José y  Antonia.,
José Olmos Martínez, de Antonio y Ana.
Antonio Bautista Pérez, de Antonio y Juana.
Miguel Sánchez Barcelona, de Juan y Ana*
Diego Sánchez Victoria, de Juan y María Flora.
José  H errera Rodríguez, de Diego é Isabel. h

José Avila Pérez, d8 Damián é Isabel.
Emilio Alonso Ibáñez, de Pedro y Juana.
Bernardo Eustaquio, de padres desconocidos. 
Victoriano Ruiz Guerrero, de Victoriano é Isabel.
José Caro Martínez, de José é Isabel. 2022—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Juzgados militares.

MADRID

D. Antonio Rodríguez Escudero, Capitán Ayudante del 
segundo regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
nombrado para evacuar un exhorto procedente de la plaza de 
Málaga, en el paisano D. Fernando Morphy.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á D. Fernando Morphy, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con- 
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín QÜciahéQ la provincia, comparezca en este Juzgado m ili- 
tar, que tiéne^su residencia oficial en la calle del Pacífico, 
números 20 y 30, cuartel de los Docks, con el fin de prestar 
declaración en el citado expediente; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1901 .—Antonio Rodrí
guez Escudero. 2009—M

MELILLA

D. Ricardo Salinero Rodríguez, segundo Teniente del ba
tallón Disciplinario de Melilla, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado destinado al expresado 
Cuerpo Joaquín Ponce Maturana por la falta gravé de prime
ra deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Joaquín Ponce Maturana, hijo de Ginés y de María, natural 
de Cuevas, provincia de Almería, avecindado en Mazarrón 
(Murcia), de estado soltero, de treinta años de edad, de oficio 
jornalero, sin instrucción, y cuyas señas personales son: es
tatura un metro 683 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días,

contar desde la fecha de la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el calabozo del cuartel de San Fernando á 
responder á los cargos que le resulten en la causa que contra 
el misino instruyo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado redelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su yezr en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
conduzcan á esta plaza can las seguridades debidas y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Melilla á 31 de Mayo de 1901 . = Ricardo Saline
ro. =E 1 sargento Secretario, Jorge Batallé. 2006—M

MUROS

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la Ar
mada y Ayudante de Marina de este distrito.

Hago saber que en expediente que instruyo al inscrito de 
este trozo Sebastián Albela Moure, folio 14/900, disponibles, 
hijo de Miguel y Francisca, por hallarse ausénte al ser lla
mado para pasar ál servicio, he acordado en providencia 
de 30 de Mayo último concederle el plazo de tres meses para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina á fin de cubrir 
su compromiso con la Armada; bajo apercibimiento de que 
si dentro de dicho término, á contar desde la inserción de 
eéte edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , no lo verifica, será declarado prófugo.

Muros 5 de Junio de 1901.=Moisés Domínguez.
: ■’ 2005—M

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez dé navio de la Ar
mada, y Ayudante de Marina de este distrito.

Hago saber que en expediente que instruyo al inscrito 
de este trozo Luís Cestón Fernández, folio 17/9,00, disponibles, 
hijo de Miguel y María, por hallarse ausente al ser llamado 
para pasar al sertieio, he acordado en providencia de este 
ala concederle el plazo de tres meses para que se presente en 
esta Ayudantía de Marina, á fin de cubrir su compromiso con 
la Armada; bajo apercibimiento de que si dentro de dicho 
término, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , no lo veri
fica, será declarado prófugo.

Muros 5 de Junio de 1901.=Moísés Domínguez.
2008—M

OSUNA

D. Manuel Alarcón Díaz, segundo Teniente d$ Infantería 
de la zona de reclutamiento de Osuna, núm. 19, y Juez in s
tructor del expediente instruido al recluta José Caballero 
Ruiz en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo,( cito y,emplazo al re
cluta José Caballero Ruiz, natural de Fuentes de Andalucía, 
provincia de S ev illa , hijo de Francisco y de Josefa, soltero, 
de veintiséis años de edad, de oficio del campo* y cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, aire bueno, producción buena, señas particulares 
tuerto del derecho, con un metro 652 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de #sfca requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  g<?qmpár6zca enes{;e Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en las oficinas de la zona de reclutamiento de 
Osuna, núm. 10, y Comandancia militar, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se instruye en 
averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

JL m  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D .G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  do policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Caballero Ruiz, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, -con las

seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disp ición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Osuna á 31 de Mayo de 1901.=Manuel Alarcón.
2010 ~ M

REUS

D. Faustino Noriega Gómez, primer Teniente, A> fiante  
del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Cabalaría, y  
Juez instructor del expediente seguido por deserciói* mtra 
el soldado del expresado regimiento Alfonso Montaña ura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo & dicho 
soldado Alfonso Montañá Maura, natural de Solson- pro
vincia de Lérida, hijo de Pedro y de Carmen, de estad.1 sol
tero, de veinte años de edad, de oficio escribiente, cu vas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ¿i pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regubr, co
lor moreno, frente despejada, aire regular, producción bue
na, señas particulares ninguna, de un metro 733 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de tremía días, 
contados desde el en que se publique esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Caballería de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por deserción me hallo instruyendo; bajo .apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la busca y captura del referido 
soldado, y e n  caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, á mi disposición, al cuartel de esta ciudad; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Reus á 30 de Mayo de 1901.=Faustino Noriega.
2011 — M

SAN SEBASTIAN

 ̂D. Julio Mangada Roscuosu, primer Teniente del regi
miento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor de la 
causa que por deserción se instruye al soldado del mismo 
Federico San Román Cobos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, natural de Valencia, hijo de padres desco
nocidos, de treinta y un años de edad, sollero, de uu metro 
734 milímetros de estatura, jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar del en que se in 
serte esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca 
en el cuartel alto de San Telmo (San Sebastián) y á mi dispo
sición á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que le instruyo de orden de la Superioridad con motivo de su  
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen las averigua
ciones y pesquisas convenientes para ser habido, y caso do 
serlo sea conducido á mi disposición en este cuartel de San 
Telmo alto, por tenerlo acordado así en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 31 de Mayo de 1901.=JuHo Man
gada. 2012—-M

TARRAGONA

_ D. Manuel Manuel Ballesté, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Pedro 
Padrós Triadú por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Padrós Triadú, natural de San Pablo de Segu- 
ries, provincia de Gerona, hijo de Jaime y de Rosa, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Diario oilcial de la provincia de Gerona, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de San Agustín de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado Pedro Padrós Triadú, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á  mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á  I.° de Junio de 190!.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Manuel Manuel. 2013—M

VICÁLVARO

D. Fernando Flórez Corradi, Capitán Ayudante del 10.° 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del ex 
pediente instruido contra los artilleros segundos de este re
gimiento Juan Fernández Medina y Bonifacio Lozano Reve
nes por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Fernández Medina y Bonifacio Lozano Revelles, artilleros de
sertores de este regimiento, hijo el primero d8 Miguel y de 
María, natural de Granada, provincia de ídem, Juzgado de 
primera instancia del Salvador, soltero, de veintiún años da 
edad, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire del país, producción bue
n a / estatura un metro 650 milímetros, señas particulares, 
pintado de viruelas; y el segundo hijo de Gregorio y de Ma
ría, natural de Huéscar, soltero, de veintiún años de edad, 
cuyas señas son las siguientes: p8lo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, baria ninguna, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, estatura un metro 672 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presenten en este Juzgado, á  fin de que sean oí
dos sus descargos; bajo apercibimiento si no compareciesen 
de ser declarados rebeldes, siguiéndoles el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca de los referidos procesados Juan  
Fernández Medina y Bonifacio Lozano Revelles, y  caso da 
ser habidos los remitan en calidad de presos, con las segurl-
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d&des convenientes, a este Juzgado militar» sito m  el cuarto 
que ocupa el regimiento de este cantón y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. •

Bada en Vicalva.ro á 8 de Junio de 1901.=Fernando FJórez
2018—M

VIGO
D. Enrique Rodríguez Tajuelo», primer Teniente .del regí- 

míenlo Infantería de Murcia» núm, 31* y Juez instructor de. 
expediente de deserción instruido contra el soldado de esti 
Cuerpo Juan Torreira García. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai refe
rido soldado, ¿ ijo  da José y de Isabel» natural daS&n RomaUi
Ayuntamiento de Ordenes» provincia de la Cor una, de vein
tiún irnos de edad» da oficio labrador y estado soltero, smque 
puedan especificarse sus señas por no constar en su filiación, 
pare que en el ¿iijcíso término de treinta diis» eoofeados 1
partir de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta be 

■ M adrid , comparezca en cate Juzgado» sito en el cuartel de 
San Sebastián de esta plaza; bajo apercibimiento' que si no 
compareciese en dicho plazo será declarado rebelde» par Indo* 
le el perjuicio que haya lugar. , _r ,

A su vez exhorto' y requiero* en nombre de S. H. el 
le y  (Q, D. 6.)» i  todas las Autoridades civiles, militares y de 
policía judicial procedan á la busca y captura del citado m- 

■■ div iduo, y como preso» y con las seguridades convenientes, lo 
remitan á mi disposición; pues así lo he acordado' en diligen
cia de este día. _  ^ „ ■■ . r

Bada Vigo á 5 de Junio de 190L=Enrique lodrigue»,2014—11
J a b a d o s  die prim era iustfaitaEa*

ALGECIRAS

B. José Martín Barrios» Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido, ,

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza a 
José Gallardo Rifas» Ildefonso Pérez Alcaide» Manuel Oliva 
Hidalgo» Antonio Gallardo livas» Antonio Camacho Gómez» 
Antonio Ruiz y Ruiz y Francisco Ruiz y Rula» cuyas circuns
tancias y señas personales se ignoran» así como su paradero» 
con el fin de que en el término de diez días» contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e ta  d i  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
Audiencia de Cádiz; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles cora o militares» procedan á la busca» cap
tura y conducción á la cárcel de Cádiz» a disposición del se - 
ñor Presidenta de la Audiencia provincial» de dicho proce
sad©,,

Bada en Algeciras á 11 de Mayo de 10OL=José Martin
Barrios. =  Por mandado de S, S«» Bivio González, J—3730

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y na partido.

P or la  presente requ isitoria  se cita , llama y ■ emplaza, á
Francisca González Itejías» hija di Diego y de Antonia» na
tural y vecina de Alcalá de los Gazules, casada y de cuaren
ta y siete años de edad, para que en término" de diez días,, con-
tados desde el siguiente al de k  inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia» se
presente en ¡a Audiencia prov in cia l de Cádiz,; apercibida que 
de no verificarlo la parará «1 perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades» tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción k la cárcel de Cádiz á disposición del Sr. Presidente 
de la Audiencia provincial. .

Dada en Algeciras á 24 de Mayo de 1901.=José Martín 
la n ío s ,=P or mandado de S. S.t Étaio González,, J—3731 ‘

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción di esta ciudad 
y isu partido. .

Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ríos Paria» cuyas circunstancias al final se expresarán» 
ignorándose su paradero'» con el fin deque dentro del término 
di diez días» contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta
Íprovincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar' 
a, prí etica de diligencias en la causa que con otros se le si

gue por el delito de juegos prohibidos; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya ligar en derecho 
y será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militarse» procedan á la busca» captu
ra y conducción « la cárcel de este Juzgado» á mí disposición» 
de dicho procesado,

Bada, en Algeciras á 24 de Mayo de 11901, =  José Martín 
B arrios=Por mandado de¡ S„ S.f Bivio González., -

Señas y  circunstancias.
Es como de unos treinta y cuatro años de edad, cacado, 

del campo, hijo de Antonio y María» natural de Tarifa y ve
cino de Faginas, no- tiene instrucción ni antecedentes penales.

J—3732 '
ALIGANTE

D. José Valles Fortuno» Interinamente Juez dé instruc
ción de este partido. ■ .........

A los de igual clase y municipales» Alcaldes» fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción» hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto á Francisco 
Garzón Gálvez, vecino de esta ciudad» habitante en la calle 
de Maisonave, núm, 13, cuyo hecho tuvo luga?.en la mañana 
de ayer, consistente en una colcha de algodón color rosa y 
blanco, sin marea; dos almohadas de algodón marcadas con 
las iniciales Y. O., y una sábana, también de algodón, mar
inadas con las mismas inicíales.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto» 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta  de Madrid, regando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dichas ropas y á la deten- 
e ifo  río r^rirr. on cuyo poder se hallen si no justificar 
cumplid me*.??. su adquisición.D* * . : J :C2 o ' á 24 de Mayo de 1901. =  José T alles.=  De ha orden, por Izquierdo» Ensebio Pinedo» J—3733

ANDUJAR

D. Francisco Vargas Machuca y Sánchez Pleitea Juez mu
nicipal é interino de instrucción del partido de esta ciudad*

Por Ja presente» que se insertará en la G aceta be M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia» niego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación se sirvan ordenar se prac
tiquen diligencia en busca de dos billetes del Banco de Es
paña de 100 pesetas,, una moneda de plata de 5 pesetas y 17 
peoGtfto &n céntimos m  calderilla, que el 7 de Octubre del año 
anterior le fueron hurtados á Jesús Enciso de s i  domicilio» 
calle Ballesteros, núm,, 18* de esta población» y siendo habi
dos los pondrán ¿  disposición da este Juagado*

Al propio tiempo se cita y «nptimt á los autores del refe
rido hecho, para que en el término de dievs días comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado para la practica de las dili
gencias conducentes;» y ruego también á dichas Autoridades 
procedan é la busca de los mismos* procediendo ásu captura 
si no acreditan la legitima adquisición del dinero hurtado.

Bit!a en Andújar a 26 de, Marzo de 190i.“—Francisco Var- 
gas.= Por su mandado» Lorenzo López L. de Guevara.

J—3758
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, J ie i de primera instancia
de este partido.

Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial. 
de esta provincia y G a c e t a  d i  M adrid, se cita por término 
de ocho días* á contar desde la publicación del mismo, á 
dos desconocidos* cuyos nombres y demás circunstancias se,, 
ignoran, que en la noche del 3 de Septiembre ultimo acom
pañaban á Francisco Sarmiento Bueñas» alias Veneno, y es
tuvieron con él en terrenos del cortijo de las Monjas» próximo 
á Echadilla» y término de esta ciudad» para que comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa sobre robo , 
de ganado lanar» propiedad de D. Antonio Luna Qu&rtín; 
hijo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des de Ja Nación y agentes de Ja policía judicial» practiquen 
diligencins para la busca* detención y conducción á la cárcel; 
de este partido de las referidos sujetos.

Antequera 18 de Mayo de 1901.=Fedni:o Grande.=Por 
m iniado de S. S.» Jesús María Nogués. J—3759

ARACEÑA -
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de e¿t¿ ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita y llama á dos individuos cuyos 

nombres y apellidos se desconocen, siendo ambos como de 
cuarenta a cuarenta y cinco años, el uno alio, con bigote y 
barba, moreno y mal encarado; vistiendo chaqueta de paño 
negro en mal estado, sombrero negro y pantalón oscuro, y el 
otro de estatura regular, delgado, sin barba; vistiendo blusa 
Dscura y sombrero color de café, para que se presenten en 
sste Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por robo de 2.500 reales á José Díaz 
Jontesta, cuyo hecho tuvo lugar el 16 del actual en el térmi
no de Fuen teheri dos.

A la vez exhorto á las Autoridades y  requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en su busca y 
captura, y caso de conseguirlo dispongan su conducción á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Aracena á 24 de Mayo de 1901.=Juan Lobü.-= 
José Pardo y Cid. J-3734

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrúa, Juez de instrucción de esta 
lindad y su partido. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fuan Tovar Benito, hijo de Reyes y Victoriana, de veinie 
mos, soltero, natural y vecino de esta capital, jornalero y 
\ue tuvo su domicilio en la calle Atocha, núm. 20, cuyo in- 
tividuo es de color moreno, pelo castaño,, ojos pardos,., nariz, 
ara  y boca regulares, tiene una cicatriz en el lado .izquierdo'" 
le la cara* y el ojo del mismo lado le tiene' torcido para fue-, 
ra y  un poco caldo* vistiendo el traje usual del país, cuyo .ac
tual paradero se Ignora', para .que dentro'.del término de diez 
Has se constituya en prisión en la cárcel,., de ..esta ’ capital, á 
lisposición de esta Audiencia provincial, con. el.fin de bacer- 
Le saber la pena que le pide el Ministerio fiscal en la"causa " 
jne se le sigue en unión de otro por hurto de una gallina; 
»|o apercibimiento de que si no compareciere le parará el 
perjuicio i  que hubiere lugar en derecho, pues así lo tengo 
icoriado en cumplimiento á una orden de la Superioridad 
leducida de dicha causa*.

, Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades, así ci- ’ 
riles como militares y agentes de la policía judicial, que pro'., 
eedan á la busca» captura y prisión . del Juan Tovar. .Benito, 
radenando su conducción á la cárcel de esta capital y á .dis
posición de dicha Superioridad.

Dada en Badajoz á 27 de Mayo de i9 0 l.= L u e ia n oMa- 
ttiOfi.=Por mando de S. S.» Enrique G. de la Rosa.

J—3760
BARCELONA— HOSPITAL

B. Bario Ulloa y Varela, Magistrado excedente de Au
diencia territorial, y Juez municipal del distrito del Hospi
tal de esta ciudad, encargado del de instrucción del mismo
distrito.

Por k  presente requisitoria se cita y llama á Narciso 
Homs» alfas Sí set, cuyo paradero se ignora, á fin de qué den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la misma en la G a o i t á  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Salón de San Juan (Palacio de Justicia), 
para recibirle declaración en méritos dél sumario qué ins
truyo contra el mismo y otros sobre robo; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya Jugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridádés y fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura del expresado Narciso Homs, alias Siset, poniéndole 
en las cárceles da esta ciudad, á mi disposición, caso dé ser 
habido* ^

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de I901.=Darío Ulloa y 
Varela.=Por mandado de S. S.» Lorenzo Bosch, habilitado.

J-3735
B A Z A ' " '

En virtud de lo dispuesto por el gr. Juez de instrucción 
del partido por proveído de esto día en causa seguida sobre 
sustracción de papeles, por la presente se cita d los testigos 
Juan Carrillo, José y Esteban Navarro, dé oficio carreros, v 
cuyas demás circunstancias v actual paradero se ignoran 
para que dentro del término dé diez días, á contar desfte la 
publicación de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  d i  M adrid , comparezcan ante este Juzgado á pres-

: tar declaración en dicha .causa; bajo apercibimiento que de 
l no comparecer les'parará el perjuicio á que baya. Jugaren 
| derecho. A ' ■
f Baza 24 de Mayo de 1901 .=E1 Escribano, Federico Yágüez.
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B É JA R

I D. Bernabé Sánchez Cerrudo, Juez municipal de esta
ciudad» cu funciones del de instrucción por ausencia del pro
pietario en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Cacares y en los entrados de este Juzgado, se cita y dama al 
procesado Adrián Nieto Izquierdo, cuyas señas y ckiA'.s cír- 
ounstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado cotí v bjeto 
de hacerle saber que está decretada su prisión por no haber 
comparecido ál juicio oral el día que estaba señáis o o en la 
causa que se le siguió en el año 1899 sobre disparo de arma 
de fuego y hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á. qu  ̂ haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, G .-a dia 
civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción^ la cárcel de esta ciudad del referido 
Adrián Nieto Izquierdo.

Dada en Béjar á 24 de Mayo de 190L=Bernabé S. Oerru- 
do.=E l actuario, Indalecio Jiménez.

Señas del procesado.

Estatura un metro 553 milímetros, peso 52 kilogramos, 
edad treinta y tres años, natural de Macotera, partido de Pe
ñaranda, vecíidad Malpartida, estadq c^s^dÓ, profesión jor
nalero, color moreno^ ojoé castaños; traje & í p&fs;

' J—8736
BELOHPTE

D. José feeyñoso y Biurrun, Juez de instrucción do este 
partido de Belchite.

Hago saber que en cama que instruyo sobre muerte vio
lenta del Sr. Cura párroco de esta villa, D. Angel Julián Váz
quez, ocurrida en la noche de ayer, contra D. José Obi"-, y Ar- 
menté, Maestro de instrucción primaria de la misma, he 
acordado el procesamiento y  prisión de éste sin admitirle 
fianza, sin que hasta la fecha se haya presentado ni sido ha
bido.

En su consecuencia, se cita, llama y emplaza por ln pre
sente al mencionado sujeto, para que en el término de diez 
días comparezca ante éste Juzgado de instrucción á respon
der de los cargos que en aquella causa le r e s u l t a n ; . ' a p e r 
cibimiento de pararle el perjuicio que haya,lugar.,".

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jaeces de instrucción 
y requiero á las demás Autoridades, así civiles como milita
res, y en el mío les ruego y encargo, procedan á la práctica 
délas diligencias necesarias para la busca, capturn y con
ducción á la cárcel de est8 partido, con las seguridades con
venientes, del indicado sujeto* cqyas señas y circunstancias 
dé identificación son las siguientes: es natural de Fe;alta de 
lq Sal (Huesca), de treinta y  cuatro años, casado, ttene pelo 
y  cejas castaño claros, ojos garzos, nariz aguileña, uf« bigo
te, lleva la barba afeitada, es de estatura regular y algo abul
tado de vientre, y viste americana negra, sin chalea, panta
lón de pana verde botella, boina y alpargatas negras.

Dada en Villanueva de Huerva á 8 de Junio de.1901,=José 
Reynoso.=De su orden, Miguel López. J—4240

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción do esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gallón Gómez, hijo de Juan y .d e  Asunción, de ta y
cinco años de edad, 4 c  estado casado, natural dé vm-iz, de 
ocupación jornalero, cuyo actual parqderó se igner *̂,. para 
qpe dentro del término de diez días, contados desae ei de la 
inserción de la mispia en Ja Ga c e t a  d e  .Ma d r id .,; comparezca 
en la cárcel de está ciudad á responder á Jos cargos que le 
resultan en la causq que contra el mismo se ...instruyo!por.ql 
delito de atentado; apercibido que de no verificarlo Je parará 
eí perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 24 de Mayo de 1901.=Javier 
Muñoz.=Franeisco Camacho. J—3182

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de e^ta ca
pital. A-,.

Por la presente requisitoria se cito, llama yem plaza á 
Juana Ortega y González, vecina de Medina, gidonk, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias sa ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargpA que le re
sultan en la causa que contra la misma se instruye por el de
lito de falso testimonio cometido én causa por homicidio^ 
apercibida qpe de no vérificarlp le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.. , v

Al propio tiempó se ruega y ehcargá á tódás las ÁútorI- 
dades y agentes de la policía judicial procedah á la búsea^ 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi^ 
ción de este Juzga do, de la exp^sada pro cesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Mayo de 1901.=Javier 
Muñoz. =Franci:sco Camacho, Secretario. J—3783

CALDAS DE REYES

D. Baldomero Gómez Crespo, Juez dé instrucción acciden
tal del partido de Caldas de Reyes.

Llama y emplaza á Agustín Castro Fuentes, soltero, hijo 
de José y Rosa, de diez j  ocho años, natural y vecino de Re- 
dón, en el término municipal de Morana» y en la actualidad 
en ignorado paradero, de lab señas y circunstancias que % 
continuación se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contadas desde la última inserción de la presente 

' en los B oletines o ftc ia le sd e  \ns provincias de Galicia y G a c e 
i t a  de M a d r id , comparezca én la sala de audíeném fie éste 

Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario que se 
I instruye por el delito de lesíonés; bajo apercibirLíento de que 
j en otro caso será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á 
¡' que hubiere lugar con arreglo 4 la ley. ~

A la vez ruego á todas las Autoridades y  demás ’indivi-
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dúos ie la pulida yidíci&l procedan á su busca y carura 
poniéndole en l 'i cireol de esta villa á disposición de esí< 
Juzgado.

Caldas de Reyes 21 de Mayo de 1901.=Baldomero Gómez. 
De orden de S. S., Licenciado Manuel Pastrana.

S í ñas del procesado.*
Estatura regular, pelo y ojos castaños, barba naciente, 

boca y nariz regulares; viste traje de psna oscura, usa boina 
azul y calza zuecos. J—3737

CAMBADOS
D, Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 

Cambados.
A medio de la presente requisitoria se cita y llama á José 

Otero Pérez, de diez y nueve años, soltero, jornalero, hijo de 
Francisco y Rosario, natural y vecino de San Vicente del 
Grove, partido judicial de esta villa, que no sabe leer ni es
cribir, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á rendir indagatoria en sumario que se le 
sigue por intento de violación y á constituirse en prisión, 
parándole en otro caso el perjuicio 'á que hubiere lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo, sí fuese habido, á mi disposición 
en la cárcel de esta villa.

Cambados 15 de Mayo de 1901.=Benigno Sánchez.—El 
Secretario, Joaquín Fole del Villar. J—4247

D. Lorenzo Fraga Patino, funcionando de Juez de instruc
ción de Cambados.

Por la presente m cita y Harria á Manuel . Méndez Pórtela,: 
vecino que fué de la parroquia de Gil, término municipal de 
Meaño, penado en causa sobre hurto de una vaca á Ésteller 
Otero É&yes, en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado y se constituya en 
prisión, sufriendo cuatro días de arresto mayor como subsi
diaria por insolvencia de 21 pesetas con 84 céntimos que de- 
bían completar la indemnización de dicha perjudicada, y á 
razón de 5 pesetas por día, cuya insolvencia fué declarada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades pro
cedan á la detención del individuo designado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado para, el indicado fi:a¡ por haberlo 
acordado por resolución de esta fecha en ejecución de senten
cia de dicha causa. >

Dada en Cambados á 23 de Mayo de 1901.:=Lorenzo Fra- 
ga.=;El Secretario, Joaquín F. del Villar. J—3738

CELANOVA
El Licenciado D. Manuel Vázquez Cardero, Juez de ins

trucción accidental de la villa y partido de Celanova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Beni

to Lorenzo Rodríguez, alias Cortador, vecino de esta villa y 
hoy en ignorado paradero, cuyas smas personales y de vestir 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la 
presente en ía G a c e t a  b s  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en la Plaza Mayor de esta villa, á prestar declara
ción en sumario criminal pendiente contra el mismo por le
siones inferidas á Cayetano Rodríguez y otro; prevenido que 
de no verificarlo dentro del término stñalado se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de partido, toda vez se decretó la 
prisión provisional del referido Benito Lorenzo.

Dada en Gelanova á 24 de May o de 1901.=Manuel Vázquez 
Cardero. =Por su mandado, José Prieto.

Señas del requísit orlado,
Estatura corta, delgado, color pálido, ojos y pelo casta

ños, nariz y boca regulares, cara pequeña, barba lampiña, 
de veinticuatro años de edad; viste chaqueta de tela vieja, re
montada, pantalón y chaleco de ídem, calza borceguíes y 
pone á la cabeza boina de paño azul. J—3764

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de está villa 

y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llaina y em

plaza al procesado Antonio Priego Gómez, alias’Galio Chico, 
do treinta y dos años de edad, casado con Elvira Barba Jimé
nez, arriero, hijo de Juan y Antonia, natural y vecino de 
Mostilla, en cuyo domicilio no ha sido encontrado alJr á ha
berle cierta citación, ignorándose su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde eí si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de citar,* 
le ante la Audiencia provincial de Córdoba; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, y una vez conseguido jo  remi
tan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en La Rambla á 23 de Mayo de í90l.==Manu9l Polo 
y Pérez.=E1 actuario, Antonio López del Moral. J—3739

LINARES*''
D. Carlos de Valcárcel y Blayá, Caballero de ja Real Or

den de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este par- 
tido.

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial procedan á k  busca de las 
caballerías hurtadas al vecino de está ciudad D. Francisco 
Iturribarria Oyardo en la noche del 4 al 5 del actual, y á la 
captura de los autores del hurto ó personas en cuyd poder se 
encuentren las referidas caballerías, si no justifican su legí
tima procedencia, poniendo én su caso unas y otras á mi dis
posición.

Dada en Linares á 21 de Mayo de 1901. == Carlos de Val- 
cárcel. = Por su mandado, Antonio Muñoz.

Señáis de las caballerías.
Un caballo castaño rojo, de buena estampa, cinco dedos 

s.b?e la marca, y con un lucero blanco en la frente.
ün mulo castaño, cerrado, de más de marca.

3767

f  LOGROSÁN
| p. Miguel Aníoiin MoreC0» Juez de instrucción del p&rti- 
£ do de Logrosán.
i Por ia presente requisitoria saber á los de igual cla- 
f se y municipales, Alcaldes, fuerza "da Guardia civil y de

más agentes de policía judicial de k  Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Celedonio Mesa se instruye su
mario por delito de hurto contra B biano Palojno Rubio, na
tural de Mina de Santa Quiteria, vecino de Ana {Oáceres), en 
el que se ha acordado expedir la presente, por i>J que. en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposión de 
este Juzgado en la cárceles del prrtido.

Y para se persone en la sala audiencia de este Tribunal á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será decísrado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho Bibiano, de veintiocho años, de estatura aita, moreno, 
sin señas particulares.

Dada en Logrosán á 24 de Mayo de 1901.=Migual Anto- 
lín.=De su orden, Celedonio Mesa. J—3768

M ADRID—AU DIENCIA
 ̂  ̂D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen García 

Juste, natural de Málaga, hija de Cristóbal y de Antonia, 
soltera, planchadora, de treinta y cinco años, que ha tenido 
su domicilio en la calle de los Tres Peces, núm, 25, piso se
gundo, para que en ei término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
descouocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 23 de Mayo de 1901.=Ba!domero Gullón.=El Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—3769

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Ruiz de Re
bolluda y Yellando, de cincuenta y dos años, hijo de D.»Pas- 
casio y de Doña Claudia, casado, cesante, natural y vecino 
de esta Corte, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplir la condena impuesta en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
són: estatura alta, pelo canoso, ojos, melados, color bueno, y  
viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular

Madrid 27 de Mayo de 1901.=Baldoinero Gullón. == El Es
cribano, Juan P. Pérez. J—3770

MADRlb-BUÉNAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del Licen

ciado D. Antonio Aguilar se siguen autos ejecutivos á ins
tancia del Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero, en nom
bre y representación de la Real Archicofradía Sacramental 
de San Lorenzo y San José, contra D. Francisco, D. José, 
D. Juan y D. Miguel García Rodrigo, que se hallan en rebel
día, sobre pago de pesetas, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, es como 
áigue:

«Encabezamiento y  parte dispositiva.—En la villa y  Corte 
de Madrid, á 17 de Mayo d8 1901, ei Sr. D. Manuel del Valle 
y Llano, Juez de primera instancia del distrito de Buenavis
ta, habiendo visto los presentes autos ejecutivos seguidos por 
demanda de la Real é Ilustre Archicofradía Sacramental de 
San Lorenzo y San José, de esta localidad, representada ac
tualmente por el Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero, 
bajo la dirección del Letrado D. Juan Rincón y Sanz, contra 
D. Francisco, D. José María, D. Miguel y D. Juan García 
Rodrigo, que se hallan constituidos en rebeldía, y respecto 
de las cuales se entienden las actuaciones en los estrados del 
Juzgado, sobre pago en un principio de 20.000 pesetas de ca
pital, intereses y costas, y actualmente, en virtud de amplia
ción formulada de 180.000 pesetas más de principal por el 
vencimiento de 18 plazos de 10.000 pesetas cada uno, dé la 
obligación fundamento del juicio, y las mismas responsabi
lidades accesorias de intereses y costas; 
í Fallo que debo tener y tengo por ampliada la sentencia 

de remate dictada en estos autos en 23 de Noviembre de 1892, 
á los diez y ocho plazos semestrales de 10.000 pesetas cada 
uno, vencidos con posterioridad á los dos por que se produjo 
este juicio, mandando que por el importe de ellos, ó sea por 
la cantidad de 180.000 pesetas, más el 3 por 100 de interesen 
de cada anualidad, los del 5 por 100 al añ de aquéllos desde 
la nueva demanda y fecha de su presentación, se siga tam
bién adelante la ejecución, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados á los deudores D. José, D/Francisco, Don 
Juan y' D, Miguel García Rodrigo* y demás que fuere precisa' 
embargar, y.con su producto, si alcanzarer pago.4■ la Sacra
mental ejecutante de las expresadas responsabilidades y de 
las costas,, en las'cuales'condeno expresamente á aquéllos-*. ■ -

Así por'ésta mi sentencia, que además, dé notificarse en 
estrados por la rebeldía de los deudores,' se hará personaj- 
mente á éstos si llegare á conocerse su domicilio, publicán
dose en otro caso su encabezamiento y parte dispositiva m, 
la G a c e ta  de M adrid , Diaria de Avisos y Boletín oficial dé 
esta provincia, lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel del 
Valle.»

Y hallándose en rebeldía los, expresados .deudores, &e les 
notifica por medio del presente, á los efectos oportunos,

Madrid 28 de M&yade 1901, =V.° B.°—El Juez de primera 
íes tone a, Manuel del v a l l e , E s c r i b a n o ,  Antoabv Aguilar,
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I D. Maníki del Valle y Lianóf Juez da primera instancia é 
í, .instrucción del distrito de.BuenaVkta de esta Corte,

Por el presente cito, Hamo y emplazo & Segundo Etayo y 
Elizalde, alias Navarro, para que en el térmÁ'0 d? di.ez días, 

b contados desde el siguiente al en que esta requ)^^r^. in- 
¡ serte en el Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia,
! sRa en e* Palacio de los Juzgados, calle dei General Casianos* 

con el objeto de que declare en causa que la instruyo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado Lebeldtf 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
Ja busca del expresado procesado, cuyas señas personales n o  
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispvsi-* 
ción en la prisión celular.

Madrid 23 de Mayo de 1901.=Manuel del Valle.—El Escri
bano, Antonio Aguilar. J—3740

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Baenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Magraner 
y Guevara, natural de San Sebastián (Guipúzcoa), hijo de 
Francisco y de Josefa, bautizado en la parroquia de San Vi
cente, vecino de esta Corte, soltero, Abogado, que vivía últi
mamente en la calle del Ave María, núm. 52 duplicado, pisa 
tercero derecha, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita, 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, co
lor dei rostro bueno y viste americana y pantalón de lanilla 
á cuadros y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 24 de Mayo de 1901.=Manuel del Val!e.=El Es
cribano, Antonio Aguilar. J—3741

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presénte citó, llamo y emplazo á María Lozano Ló
pez, natural de Santander, de veintidós años de edad, soltera* 
dedicada á sus labores, y que vivió en la calle dei Ave María, 
número 22, piso segundo, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mí sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirla declaración indaga
toria en el sumario que la instruyo por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la p&raráel 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas simas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mí dispo
sición en la cárcel de mujeres, donde quedará en clase de pre
sa comunicada.

Madrid 24 de Mayo de 1901.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, José Dalmáüto . J—3771

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Patricia Sánchez 

Aguirre, hija de Juan y de Juana, de cuarenta y nueve años, 
casada, natvrál de Boróx, partido de Illescas, provincia de 
Toledo, vecina de esta Corte, que habitó en la calle de Tudes
cos, núm. 29, portería, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se ta
sarte en la Ga c e t a  d e  Mad r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que se le sigue por estafa; apercibida quo 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, algo gruesa, pelo castaño claro, que 
vestía hábito color café, mantón de lana dos caras á cuadron 
blancos y negros, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la cárcel de mujeres en clase de presa.

Madrid 28 de Mayo de 1901.=:Juan Francisco Ruiz.=Ei 
Escribano, José Alonso Fadrique. J —3772

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Cortev
Por empresente cito, llamo y emplazo á Dámaso Lí zosaín 

Robles, de treinta y eiaeo años, soltero, Practicante de Medi
cina, que ha habitado en la calle del Prado; núm. 4, piso 
cuárto, y cuyo actual paradero se ignora* para que en el tér
mino de die® días, contados desde ei siguiente al en que esta 
requisitoria se insérte en la G a c e t a  d e  M a d r id * comparezca, 
en mi sala audieneíay sita en el Palacio de los Juzgados,, 
calle del General Castaños, con el objet© d« responderé los: 
cargos que le resultan en causa que instruyo por estafa^ 
apercibido que de no verificarla será declarado rebelde y lê  
parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des, y ordeno 4 les agentes de la póliza judicial* procedan a 
la busca del expresado procesado * cuyas señas personales, 
son: estatura regular, delgado* us& barba negra, le faltan 
dos dedos de la mano izquierda* y viste decentemente, y on 
el casado sér habido lo pongan á mi disposición en este Juz-

ga(Madrid 2# Üe Máfd dé 1901.==José Garfia Romero de Te
jada =cEl Es€Éfba&# Rafael Valdivieso; J—3806

M ADRID—-HOSPITAL
D José S^chez Vílchez, Juez da primera instancia é insf 

trucción deV distrito del Hospital de esta Corte, interina
mente.

Por el présente cito, llamo y emplazo á Cipriano Rubyo 
Díaz, natural de Peñalén, par Vid o judicial de Molina, provin
cia de Guadalajara, hijo 'uq Román y de Josefa, vecino de 
esta Corte, empleado, 90^  domicilia úítimaménte calle
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de Ventura de ?a Vega, 7» segundo» para 'que el término de 
diez dias. epatados desde el siguiente al m, que esta, requisi- 
loriase inserte en la G aceta z>e Madrid, comparezca en mi 
safe audiencia» sita en el Palacio .de los Juzgados, calle del 
General Castalios» con el objeto de hacerle saber lo resuelto 
por fe fifi ce ion segunda de la Sala de lo criminal de esta Au- 

, diencia; apercibido que de no aerificarlo será declarado re
belde j? le parará el perjuicio á que hubfero lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des» y ordeno 6 fes agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: estatura regufer, peí o negro, ojes afiles» nariz regular, 
color doi rostro moreno; vfete to^je de peño azul, sombrero 
Frégoli y botas* y en el caso di ser habido lo pongan a mi 
disposición en la prisión celular. , . wl

Madrid 37 de Mayo de 190L=J«w Sánetwi Vi1c1im.=K1 
Escriban©» por mi enmpuñaro R iw o , Mariano GUI de Al
bornos. ‘ ’ ' J - W B

MADRID—HOSPICIO ,

Bu virtud de providencia del Hr» Juei de pTiooera instan* 
cia é im trucción del distrito del Hospicio de esta O ifti, dic-

' tadn en el día de boy en el sumario que se instruye contra 
Arturo Ifenda Alonso, se cita á la señora que la tarda dal id 
de Mario último fué victima de l i  sustracción do un bolsillo 

. que contenía 9 pesetas 63 céntimos, p a n  que comparezca en 
su  safe audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
de) GeAeral 'Castalios, dentro del término de orneo días, oon- 

'tadoe desde el siguiente t i en que este edicto fuerei inserto 
en les periódicos oficia les, con ubjulo di prestar declaración 

■ n i dicho sumario; bajo apercibimiento^e ser doeUfado na-"' 
curso en la multa de 25 pesetas coa que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse oirás deterrniniciónos a fia de ©Mi* 
garle i  « feciuiar dicha cenaparceyoria. 5

Madrid 23 «le Mayo de 1WL =  ?,° f!,°=Kl Sr. Juei, Euse
bia Martín f  Ruiz. sssRI EBOritano, Jn.sto Navarra. ’ ;¡

J —3711

D» Emilio Martín y Ruiz, Juea de primera insta,acia é ins- 
tf io c ié i del distrito del Hoepicio ñn asta Garle,,

Por el presente cito, llamo y emplazo k José Riquelme y 
Floree, pera que en el término de diez dita» contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d* Madrid, comparezca en mi sala audiencia,, sita en el? 
Palacio de loa Juzgado:*, calla del General Castaños, con e l ' 
ubi ato de responder á loa cargos que la resultan en cansa por 
delito de imprenta; apercibido que de no verificarlo será de-* 
el trid o  rebelde y le parirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo j* todas, Ja s  Autorida
des, y ordeno é los ■gentes dn fe policía judicial» procedan » 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso do ¡sur habido lo pongan á mi disposi- 
ción «n este Juagado. .. , u .  11 - ■ # _

Madrid 23 de Mayo de 1901.=Eusebio Martin y Ruiz. =11 
Eaeribano, insto Navarro. • J—3711. ■

D. Busebio Martin y B uii, Jm z.de primera instancia §
iniitrnrcíén del distrito del Hoepicio da isla  Corte. • . ■,

Por al presento cito,,, 'llamo y emplead i' Manuel Gómez, Pe
larte, ia  «lia* y siete liaos» hijo de, pudres desconocidos, sol
tero, l i l i  ral de esta Corle» sin instrucción ni domicilio co- 
noeidii, par» que en «¡II término de diez días» contados desde 
al siguiente i i  en que esta r equis i toril m  inrierte en Ja Gace
t a  na 1 Madbid ¡i c o ni pe re z,c i  en mi sa lí audiencia,^ sita en el 
Palacio «ir «loa Juzgutloa» cal le del General Cas la ños, con el 
objeto di ser reducido i  prisión; apercibido que de no verifi
car l¡© suri declarado rebelde y le patera el perjuicio á que 
hablen  ligar* . . w .

Al mismo tiempo ruego y encargo a, todas fes Alimón an
des, y ordeno i  les agentes de la policía judicial» procedan á 
1» busca del expresado procesado, cayws senas personales 
« ■ :  estatura regular, pelo castaño, ©jos pardos, ©olor del 
rostro moreno, y viste traje de artesano, color azul, y en el 
e u o  de ser habido lo pongan i  mi disposición en la prisión
«eililsr. ...... ............

Mi,drill 24 de Mayo de I S il- I ia s e b io  Martín y R uís— fil. 
Escribano, Licenciado Pedro Taracetia. " J — 3T33 ,

M a d r id — L a t in a

D. Lilia Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 
distrito de 1» Latina de asta capital. . ■ ,,

Hago saber que I virtud de providencia dictada el l ia  fie 
hoy en autos ejecutivos establadcs por el Procurador Don 
Fermín Bernaldo de Quitos sí nombre de D. Gregorio Crespo 
Andrés, contra Doña Gertrudis Bando val, sa saca'6 (públ(ea. 
subiste, por término de veinte días, la casa tu ©tal sita ¡en el „ 
barrio titulado del Madrid Moderno» de esta Corte» y su calle 
de Segismundo Moret, señalada con el núm. 19, que consta 
de planta de sótano, bajo y principal, por el precio de siete 
mil setecientas noventa pesetas u mbajar car gis, para cuyo 
acto se ha señalado el di» 10 de Julio próximo venidero, a la 
hora de las nueve de in  mañana, en, la audiencia de este Jnz-

fado, y se previene que no se admitirán posturas que no cu
ran las dos terceras partes del tipo de l t  subasta; que para 
tomar parte en ésta deberán los líe lia dores consignar previa- * 

mente en la mesa fiel Juzgado, ó en la Oaja general de Depó
sitos, el 10 por 100 efectivo per lo meños del referido tipo, y ■"

fue loa títulos de propiedad de la finen se ballaráh de maní 
esto i i  1» Escribanía del que refrenda, Hortaliza» 85» terce- ' 
ro, todos loe días no feriados hasta el del remate^ ¡jara que ; 

loe que quieran puedan examinarlos, sí bien los lidiadores ; 
deberán conformarse con éllos, sin que tengan derecho á'exi- 
gir ningunos otros. * \  ■■ . , .

: Dado en Madrid i  19 de Junio de BOL = L ii ís  Rubio. =  
Ante mf, Juan Joaquín Jiménez. -X—-1209

MADRID—PALACIO ’ l

D. Tomás Mínguez Ranz» Juez de primera ítttaficia é in s
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emplazo á Manuel filla r ju -  
bín Fernández, hijo de Jesús y Dolores, de veintidós años, y 
á Pedro Barrios Junta, de diez y ocho años, que el día 18 de 
Abril último iban en unión de cinco individuos más por la
calle de la Palma en d ir e c c ió n  á la Delegación de Palacio to- ■ 
cando un piano, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte m la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mí sala audiencia, 
s i t a  e n  e l Palacio de los Juzgados, calle del Gehéral C asta-; 
ños, c o n  el ob jeto  de notificarles un auto dictado en causa 
q u e  se les in s tr u y e  por desobediencia; apercibidos que de no 
verificarlo serán d ec la ra d o s rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida

des» y ordeno i los agentes de !*f policía judíelas procedan, á 
la busca «le fes expresados procesados? cuyas grifes persona - 
les son: las del Manuel» estatura rtguiar, pelo castaño, ojos 
negros» nariz y boca regulares, y las del Pedro,, estatura re
gular, color bueno, pelo rubio» ojos oscuros, y tiene ios etoe* 
f rices de quemaduras m fe mano (í*-rocha, y en el ««so de .ser 
habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado*

Madrid 23 de Mayo de BÓL=T©mis Mfnguez*ssEI Escri
bano* Fernando Beltrán y Agnado*. J—3775 ■

En virtud de providenela dictada con. lecha 5 del corrien
te por el Sr. Juez de primera instancia. del distrito m Palacio 
de esta Corte en diligencias civiles promovidas por tfefía Jo
sefina A m u lo  sobre acepteción etc herencia k beneficio de 
inventario i se saca I la vento en subasta pública:

tina oasa situada en la calle del General Armado, núm a - 
m  10 provisional, de esta Curte, lindante al Norte ó frente 
oon la misma calle; al Oeste con terrenos de hwedeios de 
IK, Vicente Montano; al Sur eon solares, que fu trun de D. MI- 
ew l SfiíM Indo, y al Este ó izquierda con terrenos del Exce
lentísimo Sr. Conde de Be mar» tasada en la cantidad de 
70*090 panetas*

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 2 de Julio próximo; ha» 
ciándose presente que para tomar parte en el remate deberán 
los licitufores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 109 efectivo del valor do la Inca» sin cuyo requisito 

, no serán admitidos; que tampoco se admitirán posturas que 
' no cubran las «dos terceris partos de la tasación, y que los tí- 

IiiJob de propiedad y los autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para el que los desee ver. . ..

Madrid 10 de Junio da 191)1=?.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia» Tomás Minguez.=EÍ actuario» Domingo Vázquez 
y Mon* . X—1201 «

MORÓN
..... *. D. ,Gou»alo Cárdenas y Ugaite, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido* , . * ■

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan í  la busca, captura y re
misión i  la cárcel de este partido del gitano Antonio Navarro 
Giles,- nomo t de treinta años, estatura, regalar» con hoyos de
viruela; viste chaqueta y chaleco de pana negra y pantalón 
de,1a misma tela, color vino claro» y cuyo sujeto, al 'ser con
ducido a disposición do) ¡Sr. Juez da instrucción de Álmen- 
drafejo, «se fugó de la cárcel de Mir&ndilla la noche del 21 
al 22 del actual. ««,/.« ... ■

Dado en Mérida i  25 de Mayo de 1901.=Gonzalo Cárde
nas . = E i Escribano Isidoro "Viñeta. J —3777

MORÓN
En virtud de lo mandado en providencia dictada en el día 

de hoy .por él Sr. Juez de instrucción de . este partido en las 
diligencias de cumplimiento de mandamiento de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Sevilla, procedente de 
causa instruida en este Juzgado contra Antonio Duran Ló
pez y Fernando j&ontoro Martínez, por delito de.robo, se cita 
á Juan  Morán Arcador, vecino de Montellano, y á Francisco 
imado«Marín, vecino de Coripe, y de quienes;- se, ignora -su 
actual paradero, para que el día L° de Julio próximo, á las 
ocho en punto..de su mañana, comparezcan en los estrados 
de dicha Audiencia, plaza de la Constitución, para declarar 
como /testigos en e l acto del juicio oral por. jurados señalado 
para dicho día y hora en la mencionada causa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley; cUya citación se les hace 
por medio de la presente cédula, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  ;d e  M a d r id , con
forme á lo acordado por la referida providencia.

Morón 7 de Junio de 1901.=E1 Escribano habilitado, Mi- 
-guel Cubero. - J —4261

D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido
judicial de Morón. . ■-

Por la presente hago saber á los de igual clase y munci- 
pales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y .ac
tuación de D. José Delgado se instruye sumarió po|%l .delito 
de hurto contra José Muñoz Hernández y; otros, qp el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que-, en nombre de 
S. M. la  Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex- 

" presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que. luego se expresará, poníé&dolp, en. su 
caso» con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgad^» en las cárceles de este.partido.--.

Y, para que se persone en la -sala audiencia..de., este Tribu
nal i  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa», se le concede el término., de diez días, ■ conta- 
éog jies ie . la-.insereión .de..esta requisitoria .en los .periódi
cos oficíales; apercibido.de no verificarlo será declarado re
belde |  le parará perjuicio, que . hubiere, lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la-busca y captura de José 
Muñoz Hernández» alias Canillo del Hospital, de veintitrés 
años, hijo de Juan y Dolores, soltero, .natural y vecino del 
Coronil, jornalero, con instrucción, sin antecedentes.penales, 
de estatura regular» ojos pardos,¿pelo castaño osquro, more
no, una cicatriz en el pómulo dérecho, nariz.y  boca regula
ras.» habitante en Sevilla, calle-Jiménez Enciso, núm. 22.

■ .Morón. 24 de, ¡> Máyo de 1901.=José López Mosquera *= E l 
actuario» José Delgado. J—3746

MURIAS DE PAREDES
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido acor

dó en providencia dél día de hoy se cite al procesado Prim i
tivo González Flores, vecino de Frede, y á los testigos Blas 
Suárez y Suárez y Gerardo Suárez y Suárez, de esta vecindad; 
Asunqión Blanco Fernández, que lo es de Portilla, y Fernan
do Me Icón Alvarez # que lo es de La Úrz, para el día 22 del 
mes actual, hora diez de la mañana, en los estrados de la 
Audiencia provirfeial de León, con objeto de asistir á las se
siones del juicio» oral, en causa, sobre JhomiejdiQt de Manuel 
Gutiérrez; con 7a obligación de concurrir á este llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades á 
que hubiere l agar.

Dada en sMurías de Paredes á 8 de Junio de 190L=E1 Es
cribano, M.agín Fernández. J —4263

OVIEDO

En las_diligencias preliminares promovidas por el Procu- 
radox^ Mi ñor» en nombre de Doña Ramona Fernández y su 
h ija  I). Pedro Blanco," dé ésta -vecindad, para interponer de- 

1 manda de menor cuantía contra los herederos de D. Ramón

García del (lampo sobre pago de pesetas, sdiírikmfe se n>'ga 
.saber á D. Antonio García Blanco, de ignorado que -
en el termino, que no excederá de treinta días, comparezca 
ante el Juzgado á declarar si acepta ó repudia la herencia de 
su citado padre» vecino que fué de Pumarin, en esto Concejo; 
apercibido de que si no lo hace se tendrá m  por
aceptada» se'dictó la siguiente

«Providencia del Jue¿ Sr.-S. de Miera.—Oviedo L° de Ju 
nio de 1901. Por presentado el precedente escrito con los do
cumentos que se acompañan, y como se pide, irigase «¿¿uJr á 

•D. Antonio García Blanco, por cédula que se fijará en el sitio 
público de costumbre é insertará en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo que se interesa, pero con 
la salvedad y reserva que previene el art. 1.051 de ia iey da 
Enjuiciamiento civil. Proveído y firmado por el Sr. Juez del 
margen, de que doy fe.=S. de M iera.=Ante mí, Cayetano 
Meana.»

En su virtud, y á fin de que llegue á conocí miento del 
D» Antonio García Blanco, expido la presente cédula* que 
firmo en Oviedo á 4 de Junio de 1901.=É1 actuario, Cayetano 
Me ana. X—1203

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Urreta é Izaguirre, natural de esta población, de unos 
treinta y nueve años de edad, de estatura regular, delgado; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela de híio blanqueci
no, alpargatas blancas cerradas,^boina azul, camisa, blanca, 
con una cicatriz en la cara, vecino de Salinas, «ie.i distrito 
municipal de Galar, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca.ante este Juzga/fe ó se cons
tituya en la cárcel del partido para estar á derecho en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre-lesio
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca y captura del requisiforiado, y 
su conducción á la expresada cárcel.

Dada en Pamplona á 24 de Mayo de 1901.=Alvarez.5=De
su orden, Feliciano Iciz. J -  3747

POLA DE LENA

D. Victorino Vázquez Heres, Juez de instrucción acciden
tal de este partido de Lena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
procesado Matías Panizo del Palacio, hijo de José y de Anto
nia, natural de San Miguel dé las Dueñas, Ayuntamiento de 
Congosto, partido judicial de Ponferrada y vecino de León, 
calle del Espolón, casa de la Gorda, casado, jornalero, de 
veintisiete años de edad, estatura regular, color bu-ano, pelo 
castaño, nariz y boca regulares, algo pecoso de viruelas, bi
gote rubio; viste pantalón de pana color botella, chaleco de 
ídem, camisa de percal, blusa color azul, zapatos y boina mo
rada, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, A contar desde la publicación de la pre
senté en los Boletines oficiales de esta-provincia y la de León 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de notificarle el auto de conclusión y emplazarle ene! 
sumario que contra el mismo y otro.se instruye por estafa á 
la Empresa de los ferrocarriles del Norte; apercibiéndole que 
si no compareciese en el expresado término le  parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles coms militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan áT la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido del referido procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 24 de Mayo de 1901.=’Victorino 
Vázquez.—El actuario, Canuto Heyia Alvarez.

J—3748
PONTEVEDRA

D. Ramón Dios Gasteñaduy, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pontevedra.

Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más Agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Valentín García se instruyó sumario 
por el delito de lesiones á Juan Torres contra Sebastián So
bral, en el que se ha acordado expedir la presento, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á fes expresadas Autoridades y agentes procedan á la  
basca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
le en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los .periódica» 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Se
bastián Sobral Pérez, de estatura regular, color moreno, pe
coso de viruelas, bigote rojo, sin cicatrices; visto traje de paño 
castaño, calza botinas de color, y á la cabeza traía sombrera 
hongo castaño; tiene de edad unos treinta años, natural y  
vecino de está ciudad, hijo de Ignacio y Micaela.

Dada en Pontevedra á 23 de Mayo de 1901 f=Ram ón D ios.=  
Valentín García. J —3749

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez da instrucción de Ponte
vedra.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Francisco Martínez, de oficio cantero ó minero, soltero» na
tural de Lugo, cuyas demás circunstancias se ignoran» para  
que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado, calla 
de Michelena, núm. 22, á rendir indagatoria en cauAá que sa 
le sigue por robo en casa de Juana Pórtela Lago, vecina de 
Marín.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y sus agentes 
procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, cuya prisión 
está acordada, y caso de ser habido ponerlo á m i disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Pontevedra á 25 de Mayo de 1301.=Alfredo Scu- 
to .=José Blanco Cano. J —3750

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
| de Pravia y su partido.
* Por la presente requisitoria, y o rn o  ccmprendido en el
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párrafo primero M  art. 835 do la ley de Enjuiciameeuto cri-
miari. se ota, ilusa y emplaza ai procesado Antonio Arias 
y Füriiandaz, conocido también por Juan Antonio Fernández, 
cujas señas, naturaleza, vecindad y paradero se ignoran, el 
cual estuvo trabando en las obras del ferrocarril Vasco As
turiano, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  ds Madrid , comoarezca en este Juzgado á 
rendir declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo y otros se instruye por coacción; prevenido que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará además el 
perjuicio á que haya lugar en derecho,

Dada en Pravte á 17 de Mayo de 1901.=Manuel Rodrí- 
guez.=El actuario, Dionisio Conde. J—3751

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Moreno, conocido por Francisco Vilíamar- 
tín, a lto  Curro el de Puente Máyorga, hijo de Manuel y 
Brígida, de treinta y seis años, natural de Villamartín, veci
no de ésta,̂  habitante en Puente Máyorga, casado, para que 
en el término de diez días, contado^ desde la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel 
para la práctica de cierta diligencia judicial en virtud de 
mandamiento procedente de causa por lesiones; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
prisión y conducción á está cárcel de dicho procesado.

San Roque 22 de Mayo de 1.90.1,=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz- J—3720

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazó á Ramón Do
mínguez Rodríguez, vecino que fue de Málaga, habitante en 
la calle de Cauce, en Capuchinos, cuyas circunstancias y ac
tual ̂ domicilio ó paradero sé ignoran, pára que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta el presente en la G a ceta  de M adrid y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerle el sumario 
que bajo el núm, 84 del presente año se instruye por lesiones 
& su hijo menor Ramón Domínguez Carmonaf bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 23 de Mayo de 1901. =Éugenio Carréra.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3721

TGRRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instrucción 
de Tórrelávega y su partido. *

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art% 835 de ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á 
Luis Fernández, natural de Cieza, cujo segundo apellido, 
así como las circunstancias y su áctual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido envista 
de no haber comparecido á ninguno de los llamamientos que 
se le han hecho en causa sobre sustracción de una vaca á 
Santiago Vicario, vecino de Cieza; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcél áél partido.

Dada en Torrelavega á 24 da Mayo de 1901.=Santiago da 
la Escalera.—El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

J-3725
TRÜJILLO

 ̂El Sr. Juez de instrucción de ests partido» en cumpli
miento de una orden da la Superioridad, acordado en pro
videncia de esta fecha que se cite por medio de la presenté á 
Rafael Moreno, tratante en caballerías, vecinô  ̂de„JDpn Beni
to, cuyo actual paradero sé ignora, para que bajo la respon
sabilidad que establece el art. 175' de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se presente en el local de la Audiencia de Cace
ras y Secretaría da Sala de Oarrera el día 27 dél mes actúal, 
y hora de las nueVe, á prestar declaráción en el acto del jui
cio oral de ja  causa seguida contra Ildefonso Reimundo Gó
mez Correyero y otro por hurto de caballerías.

Trujillo 8 dé Junio de 19ÓL.=Juiin Hurtado. J—4276

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  S e g u r o s  " L a  P o l a r " .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en ga
rantía de participaciones, señalado con el núm. 1.786, expe
dido por esta Sociedad el 8 de Mayó de 1901 á favor de Don 
Ramón Bernas y Rodríguez, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique ¿entro del plazo de un mes de la techa, según de
terminad art. 21 de los estatutos; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la Sociedad ex
pedirá duplicado del resgárdo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Bilbao 29 de Mayo de 19Ó1.=É1 Secretario, Santos de Gá- 
rate. X-1209

El Pastelero.
s itu a d a  éñ lA'é&Wáátf'áé lnTEi*mitA,?tériiíínó 

d© Presidio, provincia de Almería.)
Cubriéndose desde hace muchos años los gastos de esta

mina exclusivamente por la que suscribe, é ignorando quié
nes pueJteu ser en la Ritualidad' partícipes éh la misma para 
conseguir el reintegro de aquéllos y la necesaria reorganiza
ción, se invita á todos los que ostenten él carácter de intere

sados en ella presenten los documentos justificativos de su 
derecho hasta el día 15 de Julio próximo venidero en mi casa 
habitación, paseo del Príncipe, núm. 4, á los indicados fines; 
en la inteligencia de que los que dejen de hacerlo habrán de 
estar y pasar por los acuerdos que *e tomen.

Almería 5 de Junio de 1901.= Josefa Sánchez.
X —1207

C o m p a ñ ía  M e t a lú r g ic a  d e  M a z a r r ó n .
Balance ©n 31 de Diciembre de 1900, aprobado en junta 

general de accionistas celebrada ^  Puerto de Ma- 
zarrón el dia 30 de Mayo de 1901.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Inmuebles....................................; .................... 300.000
Mobiliario, carruajes y utensilios   275
Vapor Carolina. ......... ............................ 15.000
Almacén de efectos...............................   92.686*82
Combustibles  ............................ . .....................  289.503* 12
Minerales... . .  *...........................    1.534 579‘48
Caja y banqueros..............................................  2.165.787*82
Deudores varios.................................................. 39i .932*08
Valores depositados .............................  60.000

4.849.764*32

PASIVO
Capital....................................................   1.500.000
Fondo de reserva................................................ 59.319*67

| Acreedores varios  ...............................  . 3.155.444*65
Dividendos * . . . , ................................. 75.000
Acreedores por depósito.  ........................  60.000

4.849.764*32

¡ Puerto de Mazarrón 7 de Junio de 1901.=La Compañía Me- 
j talúrgica de Mazarrón. =  El Consejero Director, Ernesto

Greif. X—1202

L a  H u l l e r a  T o r r e la p a ja - C i r i a .
Balance ©n 31 de Mayo de 1801.

. Pesetas.
ACTIVO  —

Acciones de la primera serie  . .   4.613.875
j Acciones de la segunda serie... •.....................  67.500
| Concesiones mineras..................  . ............ 1.301.175*30
| Edificios y viviendas  ...........   13.505*91
i Terrenos......................... . . ............    1.562*50
j Labores preparatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108.378*61
| Producción de materiales...........................  12.021*69
| Material y mobiliario............................. ..........  86.985*02
í Ferrocarril de Calatayud á Torrelapaja  149.413*10
S Caja  .........    1.214*88
[ Banco de España n/c/c... ................................  852 932*72

Gastos generales...............................................  17 L 885' 61
Deudores varios......................................  20.653*91

7.401.104*25
Valores nominales:

Efectos en depósito  .........  345.000

7.746.104*25

PASIVO “
Capital  .........................................   7.000.000 ,,
Acreedores varios......................................   401,104*25

7:401.104*25
Valores nominales:

Fianzas  .......      345.000

7.746.104*25

Madrid 31 de Mayo de 1901.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
Federico Bonastre.=V.® B.°=E! Presidente, Emilio Nieto.

X—1206

C r é d i t o  N a v a r r o .
Esta Sociedad expidió en 15 de Junio de 1893, con el nú

mero 5.006, á favor de D. Juan Urriza, vecino de Irurzun,por 
orden y á disposición del Juzgado de esta ciudad, un res
guardo de depósito, consistente en 12 billetes hipotecarios da 
la isla de Cuba, emisión de 1890, por 6.000 pesetas nomina
les, números 197.379, 225.905 al 913, 238.450 y 238.451.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que si algu

no se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término 
de dos meses, contados desde el día 24 da Abril V fecha 
de la inserción del primer aviso en la G aceta  de Madrid* 

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exeiG 
ta esta Sociedad de toda responsabilidad»

Pamplona 10 de Junio de 1901.=Por acuerdo de Ja Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Hundáis, X—1210

B a n c o  H i s p a n o  A m e r i c a n o .

Balance en 3J. de Mayo de Í901.

ACTIVO -  PeBetag- ,
Caja y Bancos  .........................   16.413.161*69^
9 arte':a  :••?•••.........................................  21.534.936 88
Cuentas corrientes deudoras  .........   1.614.581*95
Corresponsales deudores  ............................   562 198 83
Cuentas diversas........................................ . . . ! .  549 8i7‘05
Accionistas.................................................... . _  90,000.000

, r , . • 130.680.296*40Valores nominales:
Depósitos en custodia........................................  11.210.795
Idem libres  ............................................  26.387.227‘50
Valores en garantía...........................................  3.899.500

n2J~7.818‘9p
PASIVO '

Capital  ..........................................  100.000.000
Cuentas corrientes acreedoras. .................  13.818.254*84
Corresponsales acreedores................................ , 3 135 3ñ4.‘líi
Efectos á pagar..............     270426*95
Cuentas diversas................................................  13.456.560*51

130 680.296*40Valores nominales:
Garantías...........................................................  3.899.500
Depositantes.......................................................  37.598 022*50

112.177.818*90

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Mova.
X—1204 "

C o m p a ñ ía  m i n e r a  y  m e t a l ú r g i c a  ú e l  H o r c a j o .

Balance en 31 de diciembre de 1900.
ACTIVO

Gastos de constitución, concesiones, construc
ciones y material    6,285 876*47

Almacenes....................................  507.222*46
Caja y Banqueros..............................................  925.764-25
Deudores varios ......... . ................ . 142.636*16
Valores en cartera....................    298 151*83
Cuentas de orden  ...........  6.339.988*70

14.559.639*87
PASIVO ”

C apital...,........................................................ • 6.000.000
Reserva obligatoria. ................     278.271*54
Acreedores varios . . ..................................     382 415*92
Dividendos á pagar..     2 080* 14
Cuentas de orden...........................       6.668.139*36
Pérdidas y ganancias. .........   1.2^8.732*91'

14.559.639*87

El Jefe de la Contabilidad, H. J. Germay.=V.° B.°=E1 
Administrador, G. Labitte.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la junta ge
neral ordinaria de accionistas de esta Compañía, celebrada 
el 31 de Mayo último, desde 1.° de Julio próximo se distri
buirá un dividendo de 15 pesetas por acción de capital, á 
presentación del cupón núm. 11, con factura duplicad?*:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, Paseo de 
Recoletos, 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, 
rué d*Antin.

Del importe de las facturas presentadas al cobro en Ma
drid, se deducirán los impuestos vigentes en el ejercicio 
de 1900 sobre los valores industriales en circulación.

Madrid 8 de Junio de 1901.=Por orden del Consejo de ad
ministración, Pablo de Gorostiza. X—1211

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Ob s e r v a to r io  meteorológicas del día 11 de Junio de 1901 •
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Datos meteorológicos del dia 11 de Junio de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve 

de la maña na y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 11 de Junio de 1901, com parada 

con  la d el d ia an terior.

; CAURI ^  Al- CONTADO 

PONDOS PÓBLiOOS 1  .................  ~ ~ ....... ~~r^ =:
:: iíi»  10 , t| M * ,11*

' l i l l a  pflvpftui al 4 §/II 1
;ÍS!llSliff:« :|

ferie F, da 50 -000 pl ai. lotniniles, 7 2115 711■ 6 5-V1B-72 0/0
| 71̂ 0 Vio

7 Í l95-1i ’10/0
Idea H, ie 25.000 id. id * . . , . i j 72*20 ; 72*05*72* 0/0
Mera D, de 1 2. ¡500 id. fd i * 72 O/O
Idem G, de 5 000 íd. J d , 72*25 7i ‘90-72 0/0- 7210
Idem B, de 2.600 fd. id,. . . . . . . . . . .  ! 72*20 711‘80 -72!20- 05
Idem A, de 500 íd. id    | 72*25 71 9 5 - 7 2 - 3 0 - í  O
Mam G y 0 , de 100 f  200 íd. M ... 71*75 72 0/0 -71'‘95-60- 70
M  diferentes serias. . . . . . . . . .  • • . 7 2 * 8 5  !¡ 71*65-75-72 0/0

•  1 & i 7 2 1 0 - 3 0 'Den da, perpetua al 4 0/0 . | i !
Interior» ¡ . ¡

Csfyetoi f r w M M k t *  \ ■ \,
ImliióÉ de 1 „• de Octubre de 1900; I
ferie Ff de 50.000' ptas. nominales. , 7215 71*65-72 0/0 \

i 7,1*96-72 0/0
Idem I* de 2 5 .0 0 0 íd. í d . . . . ,#  , 7215 : » ;
Mera D, de 12.500 mL íd .. . . .  *# •.. i 72*15 * :
Idem C, de 5,000' íá , A L.. . . . . . .# • .1 ' 72*20 ! 72 '0/0 '
Mera 1» de 2.500 id, fd.. . . . . . . . .  /  » *■
Idem A» de 500 í i ,  íd. 72*25 i 72 0/0
Idem G y Mf de 100 y  200 í d . f d . ! 72 0/0 *
S a  diferentes series. . . . . . .  #. , .  #. , ¡ í 7 2 '2 5  71*70 ■95-72 0/0

72*20
leuda perpetua al, 4 0/0 

exterior,
ferie  F. de 24 .000  pt&s. nominales. ! 79 0/0 ■ *
Idem I .  de 12.000 id. fd ...  ! * +

Mam D, de 6.000 íd. f d . ! * »
Idem Cf de 4 .000  íd. íd. . . . . . . . . . .  » »
ídem B, de 2 .000 íd. íd ... . . . . . . . . .  » *
ZdemA, de l.QOQ íd.íd . . . . . . i ............. * *

DíalO. Día 11.

-Mera G y Hf de 100 y 200 íd. f d. . »  ‘
¡Bu diferenlea series  .......... — * »
Partidas de 60 000 pías, omínales. » *
1 lera d** 100 003  M id,- , - * - —. . *  ;»

l i id a  al 4 0/0 amortisable.
ferie M, de 2 5 .0 0 0  pte-nominales. * ■ ... *
Idem D? de 12.500 id. íd . . . . . . . . . .  • *
.Heno C, de 5.000' íd. íd  *  *. ■ * - »
Idem ¡!»" de 2.600' Jd. fd*. . . . . . . . . . .  * *
Ma-Áyde500fd.Jd».a**.**.. *••• * »
Sa dJteentas series• ,, , .  * , . . .  * •••,.; 8 1 0 /0  •

Desda al 5 0/1 amerita!!©. ;

G a r a t a s  p r w U t o M i l e t .

Serie F, de 50,000 ptas. nominales. 92*50 ’ *
Idem 1 ,  de 2 5 .0 0 0  íd. íd * *
Idem D, de 12 .500  íd. f d .  . . . .  92 50
Idem, C f  d e  5 .000  íd. íd . . . . . . . . . . . .  -92*60 *
Idem, B, de 2,600 íd, -íd. ...............   92*75 *
Idem A» de 500 íd* íd. * ...................  93*20 98 0/0
I »  diferentes series .......................... 98*50 92*60-70^80
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable» es
oeao afios, números í  .6 0 0 .0 0 0 * .. » 108  0 ,0

[dv̂ ra hasta 10 .000  ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. > *
Idem basta 10 .000 ptas. nominales, * »
BilletO* hipotecarios de Cuba 1890.; 71*85 -»
Idem b asta 10 .000 ptas. nominales. » r
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . * »
Idem hasta 10 .000  ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereso* J  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno 6 sus vencimientos 
números 1 á 90*748 .......................   » »

Banco Hipotecarlo de Espala.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100 .—

1 7 1 .5 0 0 . ...................     103 0/0 108 0/0
Idem íd. al 4  por 1 0 0 . - 1 0 5 ,0 0 0 . . .  102*80 »

DíalO. 1 1 .

Acciones del Banco de-España   498 0/0 498 O > 4 9 7 *5 0
>  < 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ........     »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) ■-comprendidas entre lo* 
números 1 á 6 0 .000 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0   206 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .............................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 405 0/0 404 &0-404*25

404  0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de Í .0 0 0  acciones cada una, nú
meros 1 á 1 2 .0 0 0   140 0/0 140 / ' 1 3 9  0/0

Idem fd. íd.— Cantidades pequeñas. » >

B o l s a  d e  B a r c e l o n a »
Deuda perpetua al 4 por 100 interior*.• • ..»»» 72 20
Idem íd. exterior.. .  . . .   ...............................   *
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 .........................   • • • *
Idem íd. al 5 por 100..  ............     92*60
Obligaciones de Aduanas ..........   . . .  »
Idem de Filipinas. ......................   6 »
Billetes hipotecarios de Cubade 1886»   .............  ^6‘60
Idem íd. de 1 8 9 0 . ..............      . . . .  2 00

B o l s a  d e  B i l b a o
Deuda perpetua al 4  por 100 interior.   72*15
Idem íd exterior................................................     »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .......................................   *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 ......................................   *
Obligaciones de Aduanas...................................................  »
Idem id. de Filip inas,  .....................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
Idem íd. de 1 8 9 0 . ....................................   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100____ . . . . . . . . . .  *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París: 4 por 100 exterior, 71*55.

-Londres: 4  por 100 exterior, 00  00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*95.
París, á la  vista, beneficio, 38*40-38 50^38*60-38*7(4 
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o

úe 1801.—Se halla de vente ea el id - 
macén de la G a c e ta  d e  M a d rid , site Id en la  
planta baja del Ministerio de la Go; - iaeién, 
á los precios siguientes:

-m % É T A *

Primera clase.. . . . . . . . .  * • * >0
Segunda ídem.........  i2
tEereera ídem..  ..............  8

ADMINIBmA©I0N DE LA GACETA M  M á B E B .-  
Las reclamaciones de ejemplares de la Qacbta que per 

extravío bayan dejado de recibir los suseritores» se haráa

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al d® la íecba
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m. provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero * t es meses 
para los da Ultramar; entendiéndose que fuera d# fetos piases 
se exigirá ti pago de cada uno de los ejem> r  ̂ que se 
pidan.

"R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la  Caceta d i  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial,—Se vende 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta  cade 
ejemplar.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e ta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p eseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan de S&hagún, confesoiy y San León III. 

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocio y tres cuartos. —
La alegría de la huerta,—La buena ventura.—¡Al a¿ua, pato*/— 
El barquillero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—Los monigo
tes éel chico.—Tres actos por Leopoldo Frégoii.


